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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL CON SE JO DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.—  Sección 2.a-—Negociado 5 9

Excm o. S r. : La R eina  (Q. D. G .) se ha d ignado  
ap ro b a r el pliego de condiciones, p lanos y dem ás do
cum entos p resen tad o s por V. E. p a ra  la construcción 
de las líneas te legráficas de Zaragoza p o r A lcañíz á 
V in a ró z , de A lcañíz po r M equinenza á L érida ? y de 
Teruél á  M urv ied ro , y  m an d ar en su  consecuencia 
q u e  se proceda desde luego al anuncio de la su b as ta  
con arreglo á los mismos ; ad v irtien d o  á - V.  E. que  
el im porte  d e  los gastos de habilitación y com pra de 
utensilios para  las estaciones que han  de co m p ren d er 
estas líneas se pondrá  á disposición de  esa Dirección 
genera l, con el objeto de que  este servicio se haga 
o p o rtunam en te  po r A dm inistración  y no p o r co n tra ta .

De Real ó rd en  lo com unico á V. E. p a ra  los efec
tos correspondientes; encarg  ándole q u e  cuide de p ro 
v ee r tam bién  o p o rtu n am en te  de los ap a ra to s  n ece
sarios á las n uevas estaciones, á cuyo fin queda au to 
rizado p a ra  in v e r tir  los 7.000 rs. po r estación y 500 
po r legua que se p ropone. Dios g u a rd e  á Y. E. m u 
chos años. M adrid 31 de  E nero  de 1861.

PO SADA H ER R ER A .

Sr. D irector general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS

Sección 2 .º— Negociado 5.º

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe
cha,esta Dirección general ha señalado el día i.° de Mar
zo próximo, y la hora de una de su tarde, para verificar 
en el local del Ministerio de la Gobernación, y en los Go 
biernos de las provincias de Zaragoza, Lérida V Teruel, 
la subasta de la construcción de las líneas electro-tele
gráficas del Bajo Aragón con arreglo á las bases v con
diciones siguientes:

1. La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
' los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 

de 1852, y se verificará en un mismo día v hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de las 
provincias de Zaragoza, Lérida y Teruel.

2 /  A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado, para esta corte en la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias de Zaragoza, 
Lérida y Teruei en las Tesorerías respectivas, pero siem
pre en el punto donde cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta , una cantidad en metálico, acciones de 
carreteras ó de fer ro-carr i les , ó su equivalente en papel 
del Estado al precio de cotización , importante el 5 por 
100 del total de la línea. Aprobada la subasta se devol
verán las cantidades á aquellos á cuyo favor no haya 
quedado el remate , debiendo aquel a quien se adjudi
que aumentar su depósito hasta el 10 por 100 de la can 
tidad en que se le haya adjudicado para que sirva de 
garantía del contrato, al tenor de lo dispuesto en la con
dición 1 .a de las económicas que se exponen á con tinua
ción.

3.a Las proposiciones se extenderán en la forma s i
guiente:

«Me obligo á construir y entregar concluidas las líneas 
electro-telegráficas del Bajo Aragón que comprenden los 
trayectos siguientes:

Primero. Desde Zaragoza por el Burgo, Fuentes, Azai- 
da, Ilíjar, Alcañiz, Foz-Calanda, Mas de las Matas, Z u r i
ta, Forcal, Morella, Nuestra Señora de Yallibana, Laja- 
na y Vinaróz.

Segundo. Desde Alcañiz por Caspe, Mequinenza, Fra
ga hasta Lérida.

Tercero. Desde Teruel por Sarrion , Albentosa, La Ja
q u e a ,  Barracas, Jérica, Segorbe , Torres-Torres Beli- 
faivo y Murviedro, por el precio de tanto la legua de 
construcción completa, conforme á las condiciones de su 
basta; y para la seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento que acredita haber depositado la 
fianza de 66.970 rs., con arreglo á lo dispuesto en las ex
presadas condiciones.

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea so
la  el consignado en los planos que e.>taran de manifiesto 
en la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expiesadós, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 11, ó q u t e n g a  modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema, otro con la firma v ex
presión de domicilio del proponente.

7.a El remate no producirá obligación hasta que r e 
cibido el resultado de las subastas que han de verificar
se en Zaragoza, Lérida y Teruel recaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación a favor dei mejor 
postor.

8.a Si/ resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á nueva licitación , que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 
m in u to s , pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente , apercibiéndolo antes por tres veces, 
oí las proposiciones iguales provienen de distintos pun
to s , se señalará dia para que tenga lugar la licuación 
abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo, 
silbada P,ie8°s cerrados se entregarán en el acto de la
el K A e t l  v P‘; r r a .“*d¡a  hora , pasada la cual 
ei rreaideute declaiara terminado el plazo para la admi
sión y que se proceda al remate.

10. Llegado este caso, y ántes de abrirse los nlieons 
presentados, podran sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan o pedir las explicaciones necesarias* nu to  
miel gencia de que una vez abierto el primer plie-o no

lem u n p a ^ 'l 2 l < T  °"  n¡ CXPlicacion  i „ -
11. Se procederá en seguida á abrir los pliegos p re 

sentados, desechando desde luego los que no se ^hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito, y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en los plazos y forma que pres
criben las condiciones adjuntas.
d a í n* P  contratista quedará obligado al cum plim iento  
ÍP iL *°nltratoLCon su jeción  al p liego de con d ic ion es gen e-

™8 de7larzobdre S18Pf6blÍCaS’ aPr°badaS P° r ^  Órden de
m in t r s J b  ruJn ‘|ida la- m i!?d del tiem P° en que debe ler- m inarse la coiisti uccion de esta línea , podrá el con tra
tista le ttra r la mitad del depósito, si el coste de la parle

construida y aprobada en aquella fecha excediese del im
porte de la expresada cantidad: la otra mitad le será de
vuelta inmediatamente después de terminada y recibida 
como buena toda la línea.

15. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura , siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de ella y de una copia para el Ministerio.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la construcción de las lineas de Zaragoza á Vi
naróz , y los ramales desde Alcañiz á Lérida y desde Te
ruel á Murviedro.

PRIMERA PARTE.

Condiciones facultativas.

\A f La dirección que deben seguir estas líneas será la 
que á continuación se expresa:

Primera. Desde Zaragoza por el Burgo Fuentes, Azai- 
da, Híjar, Alcañiz, Foz-Calanda, Mas de las Matas, Zurita 
■Forcal, Morella , Nuestra Señora de Yallibana, Lajana y 
Vinaróz.

Segunda. Desde Alcañiz por Caspe, Mequinenza, F ra 
ga hasta Lérida.

Tercera. Desde Teruel por Sarrion, Albentosa, La J a -  
quesa. Barracas, Jérica, Segorbe, Torres-Torres, Belifai- 
vo y Murviedro. El replanteo será practicado por el Direc
tor ó Sub 1 i rector encargado de la inspección, y los gastos 
que por este concepto se ocasionen* serán de cuenta del 
contratista, quien estará obligado á auxiliar á los comi
sionados del cuerpo de Telégrafos en todos los trabajos de 
campo que se refieran ai desempeño de su inspección 
durante las obras.

2.a Hecho el replanteo y determinado el número de 
postes que debe comprender cada alineación, el contra
tista no podrá hacei alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin permiso del 
Director de las obras.

3.a El número de perchas que habrán de colocarse 
será de 15 por kilómetro; pero el Director de las obras 
podrá exigir, si lo creyese conveniente, que se coloquen 
algunas más, las cuales se rebajarán del material en de
pósito de que trata la condición 26, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de ningún género por el 
aumento de mano de obra que esta pueda ocasionar.

4.a Las perchas ó postes serán de pino de primera ca
lidad, sin nudos profundos, g r ie ta s /ve ta s  sesgadas ni 
cualquiera otro vicio que pueda alterar la resistencia de 
la madera, y perfectamente lectos y redondos desde la 
base á la punta, ó sea desde el raigal á la cogolla.

5.a Sus dimensiones se arreglarán á los dos tipos si
guientes: los de primera dimensión tendrán ocho metros 
de altura, 18 centímetros de diámetro en la sección toma
da á un metro y medio déla  coz, y 10 centímetros de diá- 
metioen la sección superior ó la cogolla: los de segunda 
dimensión tendrán seis metros de altura, 13 centímetros 
de diámetro en U sección tomada á metro y medio de la 
coz, y ocho centímetros en la sección superior. Estas d i
mensiones se contarán sobre los árboles desnudos ó des
cortezados.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terreno, á la profundidad de "un metro y 75 centímetros 
los de primera dimensión, y un metro con 25 centímetros 
los de.segunda; siendo además obligación del contratista 
colocar postes pareados, vientos ó tirantes de alambre y 
tornapuntas de madera en los ángulos agudos que exi
jan estos refuerzos á juicio del Director de las obras. La 
perforación de los hoyos se haráá  barra en forma de pozo 
y im en la de zanja, y su relleno se hará por tongadas 
de 35 centímetros de espesoi, apisonándolos por medio 
de pisones de cuña.

7.a Se liara uso de las perchas de primera dimensión 
en los pasos de nivel de los caminos y carreteras, en los 
puntos bajos del terreno, en algunas curvas en que no 
convenga emplear los medios de refuerzo indicados en 
la condición anterior, y en general siempre qne el terre
no ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á 
una altura mayor que la ordinaria.

 ̂8.a Cuantío se haga uso de postes pareados se p lanta
rán los dos árboles en un solo hoyo, é irán reunidos en
tre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca; el 
número de estos será de dos en los de segunda dimen 
sión, y tres en los de primera. En las curvas en que se 
haga uso de los postes de primera dimensión como me
dio de refuerzo se plantarán á la profundidad de dos 
metros.

9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepa
rados por medio de una inyección de sulfato de cobre 
según el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la d iso
lución un kilogramo y medio de sal por cada hectolitro 
de agua.

10. La inyección de que trata el artículo anterior de
berá practicarse ántes de que se verifique la coagulación 
de la sávia de las maderas, á cuyo efecto en los meses de 
estío no mediarán entre la corta y la preparación más 
que 10 dias el máximum, debiendo cumplirse además 
todas las prescripciones que requiere este procedimiento 
para que la inyección sea completa. A fin de asegurarse 
de esto, el Director de las obras podrá exigir al contra
tista, ti lo creyera necesario, la inspección de los talleres 
de inyección , en donde reconocerá y pesará las maderas 
antes y después de la preparación; analizará por medio 
del areómetro el grado de saturación del líquido ántes de 
ser empleado, y lo que arrojen de sí los postes; y por 
ultimo, pouiá someter estas a la acción de los reactivos 
químicos que permiten reconocer la presencia del sulfa
to de cobre, valiéndose en particular del c ianofrerruro  
de potasa. Si los postes viniesen del extranjero, deberá 
acreditarse á satisfacción del Director comisionado que 
procede de los talleres de los cesionarios de Mr. Bou
cherie.

11. Las perchas q u e , sometidas á estas pruebas, in
diquen una inyección incompleta sufrirán una nueva 
operación, y si después de esta tampoco quedasen per
fectamente impregnadas, se desecharán definitivamente.

12. Las perchas irán cortadas en punta ó chaflán por 
su parte superior, y recibirán una mano de pintura al 
óleo después de colocadas.

13. Esta línea se compondrá de dos conductores de alam
bre de cuatro milímetros de diámetro en su sección, ó 
sea del número ocho del calibrador inglés.

14. El alambre será de hierro de primera calidad, 
bien galvanizado al zinc, de manera que la aleación no 
presente manchas, grietas, desigualdades ni soluciones de 
continuidad, siendo en todo conforme á la muestra que 
estará de manifiesto en los lugares de la subasta.

15. El peso de 10 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo ni le excederá en más de un decigramo, 
debiendo soportar sin romperse un peso de 600 kilo
gramos.

16. El alambre estará recocido, y será susceptible de 
formar en frió nudos ó ataduras como la muestra, sin 
que presente grietas ni quebraduras,  pudiendo arrollar
se igualmente alrededor de un cilindro de hierro de sie
te milímetros, y volverse á enderezar sin que se rompa.

17. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á tursión, debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas alrededor del alambre cada uno de los dos cabos 
que se empalmen, soldando los extremos.
j  ^  tensión del alambre después de colgados ser 

kilogramos, que para un hilo de cuatro milí- 
metroo lepiesenta una Hecha d e 75 centímetros entredós 
postea colocados á 66 inetros y 66 centímetros, que es la 
distancia ordinaria de las perchas. Se evitará absoluta
mente (fue los alambres estén en contacto con las ramas 

| de los ai boles y otios cuerpos extraños.
j 20. Los aisladores ó soportes que han de emplearse en

el trayecto de la línea serán de porcelana blanca de la 
misma clase que los que se construyen en la fábrica de 
Pasajes, y conforme á los modelos que adopte ó disponga 
la Dirección general.

21. Irán sujetos directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, así co
mo los ganchos y armaduras de los aisladores irán galvani
zados al zinc en las mismas condiciones que el alambre.

22. Los ganchos y armaduras de losaisladores de sus
pensión y retension se soldarán á los aisladores por me
dio del yeso amasado con agua de cola fuerte en la p ro 
porción conveniente á juicio del Director comisionado.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá una re 
tension y un doble tensor fijo de hierro galvanizado. Es
tos aisladores se emplearán también en los ángulos muy 
agudos, si así se creyere conveniente.

24. El contratista construirá el número y clase de pa
lomillas que sean necesarias para el paso de lós alambres 
por las poblaciones y para su amarre en la entrada de 
las estaciones, así como los tabloncillos de entrada á las 
mismas, conforme á los modelos que acompañan á este 
pliego, ó que le presentará oportunamente el Director de 
las obras.

2o. Todos los materiales serán examinados ántes de su 
empleo en los términos y forma que prescriba el Director 
comisionado, siñ cuyo requisito no podrá el contratista 
hacer uso de ellos para las obras. El examen de que se ha
bla en este artículo no supone recepción de los m ateria
les: de consiguiente la responsabilidad del contratista en 
el cumplimiento de las condiciones de este capítulo no 
cesa miéntras no sea recibida la obra en que se ha em
pleado.

26. Será obligación del contratista al concluir su c a r 
go entregar por cada 10 kilómetros de línea de construc
ción completa los útiles y material que siguen : un apa
rato de tender completo, un alicate fuerte, un martillo 
fuerte de orejas, un serrucho, un destornillador, una 
llave de tuercas, una tenaza fuerte de hacer nudos con 
su hilera , una barrena, un pisón de cuña con cabeza de 
hierro y mango de madera , una barra de hierro de me
tro y medio de longitud, un cazo de sacar fierra , una 
horquilla con su gancho, un escobillón j 50 .metros de 
alambre igual al tendido en la línea, 10 postes inyectados 
sin pintar, ocho de segunda dimensión y dos de primera, 
y una escalera de maño.

27. Será obligación del contratista construir y colocar 
el número de perchas prolongadas que sean necesarias 
para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con 
arreglo á los modelos que le presentará el Director de las 
obras.

28. En los tramos que excedan de 100 metros deberá 
hacerse uso, si el Director encargado lo considera conve
nien te ,  de alambre de tres milímetros, sin recocer, de 
superior Calidad, y galvanizado en los mismos términos 
que se expresan en la condición 16, respecto del que ha 
de emplearse en el resto de la linea. Este alambre deberá 
soportar sin romperse un peso de 500 kilogramos, y la 
tensión se fijará en cida caso por el Director de la obra.

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
las obras, el contratista lo avisará por escrito al Director 
encargado de la construcción, el cual lo trasladará á la 
Dil ección general, á fin de que esta pueda disponer la 
forma en que se haya de hacer la recepción provisional, 
así como los individuos que deban asistir á este acto. El 
Jefe encargado de la recepción piocederá á un escrupu 
loso reconocimiento de todas las obras; v si las hallase 1 
conformes á !o estipulado, se extenderá acta de la <Mj -
encía firmada por todos los presentes, la cual se i-emiti

rá á la Dirección genera!.
Entonces la línea podrá ponerse en servicio inmedia

tamente, empezando á correr el término de garantía des
de el dia de la recepción provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del acto pueda disponer la Superioridad.

30. El término de garantía durará desde que se haga 
la recepción provisional hasta el dia en que emDÍece"a 
funcionar la línea, durante cuyo tiempo correrá por cuen
ta del contratista su conservación y reparación , no p u 
diendo sin embargo exceder este período de tres meses 
dentio de los cuales deberá verificarse la recepción defi
nitiva.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos té r 
minos que la provisional; y si fuese satisfactorio el re
sultado de este último reconocimiento, el contratista hará 
entrega formal de la línea , quedando relevado de todo 
cargo. En caso contrario se retrasará la recepción ha>ta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar la línea en perfecto estado de conser
vación.

32. Es obligación del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea , aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en estas condiciones 
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta interpre
tación lo dispusiese de oficio el Director encardado de la 
construcción. D

SEGUNDA PARTE.

Condiciones económicas.
I .1 Para el otorgamiento de la escritura de contrata,

se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, la cual quedará en garantía hasta la 
recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en esta cor
te la escritura de contrata en el término de 15 dias á 
CQntar desde la fecha en que se le comunique la aproba
ción del rem a te , bajo la pena de perdida del depósito que 
se exige para tomar parte en é l ,  sin perjuicio de los de
rechos que á la Administración competen por el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca del mo
do de efectuar los contratos sobre servicios públicos.

3. El contratista se sujetara en la ejecución de las 
obras a las dimensiones y términos que marcan los p ia
nos y condiciones facultativas del proyecto conformán
dose en el órden y distribución de los trabajos á las p re 
venciones que le haga el Director ó Subdirector encar
gado.

4.a Será obligación del contratista dar principio á ios 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele comu
nicado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons
trucción de las obras á los dos meses, contados desde la 
misma fecha , debiendo darlas terminadas en el plazo de 
cinco meses desde el dia en que haya principiado su 
construcción, o sea siete meses desde la comunicación 
en que se le dé cuenta de la adjudicación del remate

5.a Se abonará al contratista el importe de las obras 
en cuatro plazos, que vencerán: el primero á los dos me
ses de la adjudicación del remate , el segundo á los dos 
meses siguientes , el tercero á los dos subsiguientes y el 
último cuando se verifique la recepción provisional de 
que trata el art. 29 de las condiciones facultativas. Para 
el pago de cada plazo será indisp nsable que preceda una 
certificación del Director encargado de las obras el cual 
señalará su importe con arreglo á los acopios y obra eje
cutada que existan en el dia de la fecha , no pudiendo 
exceder la cantidad de la cuarta parte del importe total 
y siendo además condición precisa para su entrega la ter
minación completa de cada cuaita parle de la línea.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retraso en los pagos, para suspender los trabajos 
ni reducirlos á menor escala que la que proporcional 
mente corresponda con arreglo al plazo en que deben 
terminarse. Guando esto suceda, el Director le prescribi
rá el órden de los trabajos y los períodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha 
prescripción, el Director dará paite á la Dirección »ene- 
ral de Telégrafos , y esta tendrá derecho á rescindir la 
contrata, con pérdida en todo caso dé l a  fianza que hu
biere prestado el contratista, y d é los  libramientos sus
pendidos para indemnizar al Estado de los perjuicios que 
ocasionare la suspensión de las obras.

7 .a El precio máximo por que el Gobierno admite pro

posiciones es el de 14.800 rs. por legua de construcción*
8.a El desarrollo de esta l i n a  es el de 90 y media le

guas; pero ¿i por efecto de alguna ligera modificación en 
el trazado resultase mayor longitud, se abonará al mismo 
precio de contrata, entendiéndose esto igualmente para 
el caso en que por una disminución del trayec'o hubie
se que rebajar algo de su importe total.

9.a Todo el material que para la construcción de la 
línea haya de venir del extranjero solo devengará por 
derecho de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo, siempre 
que se remita con la debida anticipación á la Dirección del 
ramo nota expresiva de los efectos y puntos por donde 
hayan de introducirse.

Madrid 23 de Enero de 1861. =  José M athé .=  Apro- 
bado.=Hay una rúbrica.

Subsecretaría.— Sección de órden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

Por el Ministerio de la G uerra  se trasladó  á este 
de la Gobernación en  27 de  O ctubre  últ imo la com u
nicación s igu ien te ,  que con fecha 1.° del propio mes 
hab ía  dirigido ó aquel Ministerio el Director genera l  
de S an idad  m i l i t a r :

«Me he en te rado  de la comunicación dirigida de 
Real órden por el Ministerio de  la Gobernación al del 
digno cargo de Y. E. á fin de  que se s irva  manifes
ta r  lo q ue  se le ofrezca y parezca sobre  una  consulta  
del G obernador civil de Barcelona pid iendo se ac la re  
el sentido de la Real órden de 27  de E nero  último, 
en que se prohíbe ex p e d ir  pasaporte  para  el e x t r a n 
jero á los mozos inútiles p a ra  el servicio de las arm as 
que se hallen sujetos á quin tas;  y ev ac u an d o e l  infor
me que acerca del p a r t icu la r  se ha tenido á bien  p e 
d irm e  por Real ó rden  de 22 de Agosto próximo p a 
sado, considero deber  m a n i fe s ta r :  qu e  el a r t .  127 
de  la ley de reemplazos vigente tuvo  p o r  exclu
sivo y ev iden te  objeto ev i ta r  que  los mozos sujetos 
á sorteos por razón de su edad  e ludieran  con 
perjuicio ajeno su responsab il idad  al servicio de 
las a rm as  m archándose  al ex tran je ro  , y á este 
fin prohibió se les facilitase pasaporte  sin que p rev ia 
m ente  diesen en  garan tía  de  sus personas  la íiauza 
pecuniaria que en tal sentido se habia establecido. Esia 
jus ta  disposición carecería abso lu tam en te  de razón 
y de objeto si se aplicase á personas que no tuviesen 
responsab il idad  al servicio militar, porque tendr ía  
por único resultado producir  una vejación v perju i-  
ció inútiles.

Los jóvenes que  padecen a lguna enferm edad  ó 
defecto de los declarados causa absoluta  de inutil idad, 
v compi elididos en ia ciase primera deí cuadro  do 
exenciones, no pueden con razón estimarse respon
sables a! servicio de las a rm as  cuando  sus defectos 
sean de tal na tu ra leza  que  hagan  imposible el re m e 
dio; en cuyo caso, po r  ejemplo, se en cu en tran  los que 
tienen perd ida  la v i s t a , algún m iem bro  y órganos 
cuya necesidad sea precisa para  las fu n d o n es  del 
sei vicio, y que no sean susceptibles de reproducción. 
Lo fianza que á estos individuos se exigiese p a ra  p o 
de r  salir  del reino sería ociosa é injustificable, p o r 
que estaría fuera del objeto y del espíritu  de la ley.

En tal atención , soy de p a r e c e r ,  Excmo. S r . ,  
q ue  la consulta p rom ovida  por el Consejo p rov incia l  
de Barcelona es procedente  y fundada, y que en  ju s 
ticia podría  resolverse decla rando  no sujetos á d a r  
fianza de sus personas los mozos que  soliciten pasa 
porte  p a ra  el e x t ra n je ro ,  cuando reconocidos de  ofi
cio ante  el Consejo resultasen  inútiles p a ra  el se rv i
cio de una m an era  absoluta  y  definit iva por enfeiv 
medades ó defectos de los com prendidos en la clase 
p r im e ra  del cuadro  de  exenciones, y que sean por 
su naturaleza ev iden tem en te  i r rep a rab le s  y  de cu ra 
ción imposible.))

Y habiéndose d ignado  resolver la R eina  (Q. D. G .)  

de acuerdo con el p re inserto  informe, de  ó rd en  de
S. M. lo digo á Y. S. p a ra  su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde  á Y. S. m uchos años. 
Madrid 6 do Febrero  de 1861.

PO SADA H ER R ER A .

Sr. G obernador de la prov incia  d e .......

MINISTERIO DE MARISA.

Dirección de Ingenieros.

Excmo. S r . :  La R eina  (Q. D. G.), de conformidad 
con el p a iece r  de la Ju n ta  consultiva de  la A rm ad a ,  
ha  tenido á b ien  disponer se dén  las gracias en  su 
Real n o m b re  al cabo del resguardo de sales Ignacio 
Torrejon , al depend ien te  del mismo Antonio Limas, 
y  al paisano Gabriél Barranco po r  el m ér ito  co n tra í 
do en  la c a p tu ra  de cinco confinados desertores  del 
presidio de Cuatro  Torres de  la C arraca  , y  q ue  ade
más se les haga el abono establecido en las leyes 
penales  de Marina por  la presentac ión de deser
tores.

De Real ó rden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. M adrid 30 de E nero  de  1861.

Z A V A L A .
Sr. Capitán general de Marina del d ep a r ta m en to  de

Cádiz.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M ISM O
M INISTERIO .

Enero 1.° Mandando que sea desde luego separado de 
su plaza el Escribiente de este Ministerio de la clase de 
cuartos D. Nicolás Unzué.

Id. 4. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que disfruta en esta corte el Guardia marina de segunda 
clase D. Alberto Sánchez y Calvo.

Id. 5. Se participa haber fallecido en Betanzos el Ca
pitán graduado y retirado de artillería de Marina D. Ma
nuel María Pardo.

Id. 6. Concediendo un mes de licencia para esta corte 
al Guardia marina de primera clase D. Manuel B ald asan o  
y Topete.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del navio 
Rey Francisco de Asis al Capitán de fragata D. Luis Bula 
y Vázquez.

Id. id.' Idem segundo Comandante de la fragata de hé
lice Princesa de Asturias al Capitán de fragata D’ Lázaro 
Antonio Araquistain.

Id. id. Aprobando la medida tomada por el Capitán 
general del departamento de Cádiz para que el Coman
dante del vapor Vulcano se encargue del apostadero de 
Guarda-costas de Algeciras, cesando en dicho cargo in 
terino el del vapor Vigilante.

Id. id. Concediendo á D. Juan de Tró y Orlolano esta
blecer una casa saladero eu la costa de la provincia de 
Málaga, término de Benahavis, entre los arroyos de Tara- 
ge y Saladillo.

Id. id.^ Idem á Juan López Caparro, Lorenzo Jiménez, 
Lázaro Segura y Joaquin Melero, vecinos de Motril, el 
indulto que han solicitado de la pena eu que incurrieron 
por haberles encontrado pescando sin ser matricu
lados.

Id. id. Accediendo á la instancia de D. José Lorenzo 
Vázquez, tercer piloto y aspirante á delineador en la Di
rección de Hidrografía , solicitando que no se le recoja el 
nombramiento de tal piloto. t

Id. id. Resolviendo que la Comandancia y Capitanía 
del puerto de Mahon sea dotada con un bote en los tét*-  ̂
minos que lo tuvo con anterioridad á la Real órden de 8 
de Setiembre de 1831, y que la elección del patrón y tr i
pulantes recaiga en individuos de aquella matrícula que 
reúnan servicios más meritorios.

id. id. Relevando del cargo de Capitán del puerto de 
Pasajes á D. Francisco Echavé, y disponiendo continúe 
de Ayudante de la Comandancia de la provincia de 
Bilbao.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Arma
mentos de este Ministerio al Teniente de navio D. José 
Manuel Diaz de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Habiéndose ad v e r t id o  una omisión al publicar 

en la Gaceta  de  a y e r  la sigu ien te  Real órden , se re 
p ro d u c e  hoy rectificada.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : L a R eina  (Q . D. G.) se ha servido dis
poner ,  de conformidad con lo p ropues to  por esa Di
rección g e n e ra l , q u e  los d iám etros de  las nuevas m o
nedas de oro de 10 y 20 rs. de  v a lo r ,  c readas por  
Real decreto de 31 de E nero  próximo pasado , sean 
de 18 milímetros el de la pr im era ,  y de  45 milímetros 
y cinco diez milímetros el de la segunda.

De Real ó rden  lo comunico á Y. I. para  los e fec
tos consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos años, 
Madrid 7 de Febrero  de 1861.

S A L A V E R R Í A .

Sr. Director general de  Consumos, Casas de Moneda 
y Minas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de Marina de Mallorca y el de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma, 
acerca del conocimiento de las causas formadas contra el 
Alcalde de Líumayor por haber puesto arrestado al Sub
delegado de Marina de dicho pueblo, y contra este por 
desacato al Alcalde:

Resultando que en virtud de queja que dió Catalina 
Gontestí al referido Alcalde de Líumayor de que José Es- 
pósito , matriculado de Marina, le había sustraído dife
rentes efectos, dispuso aquel que el José se presentase 
en las Cas is consistoriales con el fin de averiguar el 
hecho denunciado, y avisado por el alguacil en "la casa 
del Subdelegado de Marina, donde se hallaba con el mis
mo objeto, permitió esta Autoridad que acudiese á la cita 
del Alcalde, encargándole que tan pronto como terminase 
el negocio para el cual se le llamaba volviese á su p re 
sencia:

Resultando que creyendo el Subdelegado que José 
Espósito tardaba mucho tiempo en v o lv e r se  presentó en 
la casa de Ayuntamiento, y  según dice el Alcalde en su 
oficio del folio 4.°, con maneras desaforadas, indignas é 
insultantes á su autoridad, previno al José que inmedia- 
mente saliera de aquel lugar y fuese á su casa; y á pesar 
de que él se opuso, repitió la misma órden , que el José 
cumplió en seguida:

Resultando que juzgando el Alcalde que con este 
proceder habia faltado á su autoridad el Subdelegado de 
Marina, dispuso que quedara arrestado en las Salas con
sistoriales, como lo quedó en efecto, hasta que h ab ién 
dose sentido indispuesto le permitió que se trasladara á 
su casa, levantándole el arresto en la mañana del s igu ien
te dia:

Resultando que además acordó la detención del José 
Espósito, que se llevó á efecto por un alguacil y  dos 
guardias civiles, encerrándole en el sitio denominado la  
carbonera, donde permaneció cerca de 24 horas:

Resultando que puestos estos hechos en conocimiento 
del Comandante de Mar ina de Mallorca, formó las oportu 
nas diligencias, en las que estimó que aparecían enuncia
dos los delitos siguientes: primero, el de desacato por el Al
calde de Líumayor arrestando al Subdelegado D. Miguel 
Seryerá: segundo, el de haber acordado dicho Alcalde la 
prisión del José Espósito con ilegalidad é incompelencia 
manifiesta: tercero, el de haberla llevado á efecto en sitio 
que no era el destinado para cárcel: c u a r to , el de prevari
cación por no haber instruido las primeras diligencias y  
dado el correspondiente parte del hurto que se at ibuia al 
José; y quinto, el de hurto que se indicaba haber co
metido este *

Resultando que opinando el referido Comandante que 
le correspondía conocer del primero de los expresados 
delitos por haber quedado desaforado el Alcalde, y del 
quinto por ser José Espósito matriculado de M ar ina ; y  
juzgando que los otros tres eran de la competencia de 
la jurisdicción ord inaria , se inhibió respecto de estos, y 
reclamó el conocimiento en cuanto al primero y  al 
quinto:

Resultando que el Juez dei distrito de la Catedral, que 
en virtud de parte del Alcalde de Líumayor instruía su
mario contra el Subdelegado de Marina por desacato, con
viniendo en dejar expedita la acción de la Comandancia 
para procesar á José Espósito por hurtó, se negó á iu h i -  
birse del conocimiento de la causa que seguía contra el 
Subdelegado, y reclamó además que dicho Juzgado espe
cial se abstuviese de entender en procedimiento alguno 
contra el referido Alcalde por el arresto del Subdelegado, 
y con este motivo se formó la presente competencia:

Resultando que la Comandancia de Marina alega para 
sostener su jurisdicción que el Alcalde de Líumayor co
metió un verdadero desacato contra la autoridad del Sub
delegado, y por ello perdió su fuero y quedó sujeto al de 
Marina; y que por el contrario el Subdelegado pudo abu
sar de su autoridad haciendo que su subordinado José 
Espósito saliera de las Casas consistoriales , pero por ello 
no injurió, calumnió ni amenazó al Alcalde, y por tanto 
no desacató la autoridad de este:

Y resultando que el Juez de primera instancia se apo
ya en qu e ,  cualquiera que sea la definitiva calificación 
dei hecho atribuido al Subdelegado de Marina está de-



nunciédo como de desacato contra la autoridad, lo cual basta p a ra  fijar po r ahora la com petencia, al paso que la 
conducta del A lcalde nunca podrá pasar de ser u n  abuso 
d e  su  ju risd ic ion :

V istos , siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
t r ib u n a l  D. Ramón María de A rrió la:

C onsiderando  que en  los hechos q u e  h an  dado oca
s ió n  á esta co m p eten c ia , tanto  el Alcalde de L lum ayor 
como el Subdelegado de M arina D. Miguel S e rv e rá , p ro -  . 
cedieron en  ejercicio de autoridad :

C onsiderando que no pueden  calificarse de desacato 
las cuestiones que se suscitan  en tre  los funcionarios que

las re p re s e n ta n , con especialidad si son independ ien tes 
en tre  s í ,  como al p resen te  su ced e:

C onsiderando , no obstan te , que am bos funcionarios 
p u d iero n  com eter abusos de au toridad  q u e , en su  caso, 
deberán  ser corregidos por la Superioridad respectiva;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar á dec id ir esta com petencia , y m andam os que 
se devuelvan á los Juzgados contendientes sus re sp ec ti
vas actuaciones para que cada uno conozca de las que 
le co rrespondan  en el sentido expresado.

Así por esta n u estra  sentencia, que se p u b licará  en la 
Gaceta del G obierno é in se rta rá  en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las o portunas copias certifi

cadas, lo p ro n u n c iam o s , m andam os y firm am os.«= Juan  
M artin C arram olino .= R nm on María de A rrio la .= F é lix  
H errera de la R iv a .= Ju a n  María B iec .= F e lip e  de Ui bi
n a — Eduardo E lío .= D o m in g o  Moreno.

P u b licac io n .= L eid a  y pub licada fué la p receden te  
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrió la, Mi
n istro  del T rib u n a l Suprem o de J u s tic ia , estándose cele
b rando  audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de q u e  certifico como S ecretario  de S. M. y su 
E scribano  de Cám ara.

Madrid 6 de Febrero  de 4 861 .=D ionisio  A ntonio de

D EPARTAM ENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION G EN E R A L  DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  e x p e d i e n t e s  d e  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  a t r a s o s  d e l  m a t e r ia l  d e l  T e s o r o ,  q u e  h a n  s id o  a p r o b a d o s  p o r  la  J u n ta  d e  la  
D e u d a  p ú b lic a  e n  e l  m e s  d e  D ic ie m b r e  p r ó x im o  p a s a d o ,  lo s  c u a le s  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  e n  b i l l e t e s  d e l  T e s o r o  e n  l a c l a s e  y  e o n  lo s  in 
t e r e s e s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n :

N ón iero  
ie ios ex p e

d ie n te s .

FECHA N úm ero 
de  

e sto s .
N OM BRES D E  LOS IN T E R E S A D O S . P roced en c ia  d e l c r é d ito .

C la se  en q u e deben sa tisfacerse , 
y fech a desde que han de reg ir  los 

in te r e s e s .

SU IM PORTE.

Rs. vn. Cénts.d el acuerd o d e  la Ju nta. de ia expedición  
d el m andam iento

772 24 Agosto 1860......... 3 Diciembre 4860.. 1.048 D. M ariano A m at.......................................... Descuento de M onte-pio 
c iv il................... ................ No p referen te  con in te reses  desde 

1.° de Julio  de 4851 .......................... 4 3.665,014.741 16 O ctubre i d .......... 6 id. id ..................... 4.019 La sociedad El Porvenir............................ Devolución de ingresos 
in d eb id o s......................... Idem id .................................................. 3.434,672.430 7 Diciem bre i d . . . . 42 ¡d id ............ 1.020 D. A ndrés de Cápua y L an za ................ Pensiones sobre  secues
tros..................................... Idem id ................. ................. 224 5922.397 Id id 43 id. id ................... .. 1.021

1.022
1.023
1.024

D. Vicente Salesa.....................t ................... Sum inistros de efectos de
4.049
4.602

bo tica ................................ Idem  id ................... ..................... 1.477,60
23.651,29

2.424
40 Ju lio  i d .................
28 Agosto id

4 4 id. id .....................
45 id. id ...................
Id. id ......... ................

D. G enaro de E m p aran ..............................
El A yuntam iento  de Broto .......................

Cargas de justic ia* ..........
S u m in is tro s .........................

Idem id ......................................................
Idem id. desde 1.a de E nero de 4852.453 3 id id . D. Eusebio G allicioli................................... Descuento de M onte-pio 

c iv il.................................... Idem id. desde 1.° de Julio  de 4854. Idem id ................... ................................... 6.515,63.174.244 21 id. id ..................... 4.025
1.026 
4.027

El pueblo de R e v e llin e s ........................... Medio d iezm o......................
2.166 43 N oviem bre i d . . .  

Id id
Id. id . . D. Ju lián  M artínez....................................... Caballos requ isad o s......... Idem s in  in te r é s . .........................

Idem con intereses desde 1.° de E nero de 1852.........................................

1 / .£QO
250Id. id ........................ D. M anuel Blanco........................................ Idem ........................................
4009A A. » Id. id ___ Id. id .......................... 1.028 D. E ladio A u s in ........................................... Idem........................................ Idem id ...................

» Id. i d . .............. Id. id ........................ 4.029 Sres. M artínez, H errero y c o m p a ñ ía .. .  
Los m ism os.....................................................

Idem ........................................ Idem sin in te ré s . . AUl)
4.400» Id id Id. id ...................... 1.030 Idem ........................................ Idem con in tereses desde 1.° de Ene

ro de 4 852. . 3AA
2.003
2.453
2.075

4 D iciem bre id ___
44 id. id ......................

4 id. id « .
Id. id ..........................
Id. i d ...................

1.031
4.032

El pueblo de Tapióles................................
El Duque del Infan tado .............................

Medio d iezm o ..................... Idem id. desde 1.° de Julio cíe 1851. Idem id ...................
OOU

14.647,42
Z K Q I K .  naA lcabalas..............................

El pueblo de V illanazar............................ Medio d iezm o ..................... Idem  id ................. i O . S 4 5 , 9 9

2.093 Id. id . . . Idem de L e r in ............................................... Sum inistros.......................... Idem sin  in te ré s ..................................... 4 . 4 o o , 4 5
5.267,742.170 Id id . Idem  de San Pedro de L av iña................ Medio d iezm o..................... Idem con in tereses desde 4.° de Ju lio de 4 854 ......... 2 41 k 872.474

2.474
Id. id Idem de Pum a rejo .............................. . . . Idem ........................................ Idem id ................... A - *r 1 ‘IjOi AAti <¡i 1
Id. id . Idem de V illaferueña................................. Idem ......... .............................. Idem  id ..................... 005,4 4 

7 Q7Q na
2.476 Id id .......................... Idem de Santa M arta de T era................ Idem ........................................ Idem id ................... i *o 1

1 &£( as)
2.177 Id i d . . Idem de Calzadilla....................................... Idem ........................................ Idem id ..................... 1.001 ,o¡2 7úO fio
2.495 Id id. . . Idem de A rrabal de la E n c o m ie n d a ... Idem........................................ Idem i d ..................... * / u y , o o% 9AA 74
2.496
2.497

Id id . . Idem de P in illa ............................................. Idem ....................................... Idem id ........................ O.oOO, i 1 q /.na ao
Id id ............ Idem de P iñ e ro ........................................ Idem ........................................ Idem id ........................ 0.4 / O ,o of. i 4 Q 1 O

2.333 Id id ..................... ídem  de Q uintanilla de C a b e ro ja s .. . .  
D. Pablo Ceulia............................................. Idem ........................................ Idem i d ............................... T. 1 1 0,1 O 4 AQ QQ

2.334
2.446y

Id id Billetes del T eso ro ............ Idem id. desde 1,° de E nero de 4852* Idem id ..................................................
• Oo,OI7
841,155.0004 A AAA7 id. id ......................

Id. id ..........................
Id. id ..........................

D. Cayo R abasa............................................ A nticipo r e in te g ra b le .. .  
Idem ...............................D. Miguel T aló ......... •.................................... Idem id ....................................................

2.472 El pueblo  de Rocinos de V id r ía le s . . . Medio d iezm o...................... Idem id. desde 1.a de Julio de 185*4* 4 U .U U 0
3.945,86(1) ARA n s2.173 Id id . . . Idem de Pueblica de V alv erd e .............. Idem ........... ............................ Idem id .................................

2.475 Id. id .............. Idem de Vecilla de la Polvorosa............ Id em ....................................... Idem id ........................ a .ooo,y5Q AQ
2.478 Id. id .......................... Idem de C abañas de T e ra ................... Idem ........................................ Idem id ................................. 0. aUZ,Oo QA7 ao
2.393
1.766
2 225 
2.226 
2.227

Id. id ..........................
11 id. id ......................
Id. i d ..........................
Id. id ..........................
Id. id ..........

D. Jáim e Girona y com pañía..................
D. S a tu rn ino  Criado .................................
El pueblo de Melgar de T era ..................
Idem do Fuente E ncalada.......................
Idem de Mili s de la Polvorosa..............

S u m in is tro s ........................
L ibranzas del T e s o r o .. .
Medio d iezm o.....................
Idem ........................................
Idem........................................

Idem sin  in te ré s ......................................
Idem con in tereses desde 1.° de Enero de 4 852............................................
Idem id. desde 1.® de Julio de 185 i !!Idem i d . . ...............................................
Idem id ...............................

¡70 i  ,ou
6.671,89

49.496
529,59

8.956,83
2.248 Id id ............ Idem de C astroverde.................................. Idem........................................ Idem id ...................................... o. o0 i  ,o u4 O 009 174
2.249 Id id . .  . . Idem de Matilla de A nón......................... Idem ........................................ Idem id ...................................... 1 5.004, 4 1
2.250 Id. id .......... Idem de Riego del C am ino ..................... Idem ....................................... Idem id ................................. o . o i y

2.251 Id. id ................. Idem de San Pedro de Z am u d ia............ Idem ........................................ Idem id ................................. i. j  / 0, y 0 9 7 QA
2.252 Id. id .............. Idem de Brime de O rz............................... Idem .. ................................... Idem id ............................. a . ¡ 00,yo
2.405 (d. id ............ Idem de la M erindad de Sotos Cuevas. S u m in is tro s......................... Idem id ...................................... a » j ,*u,yo 

AQ7 7  4
2.407 Id. id ........................ D. Joaquin Miguel de Z u b iria ................. Billetes dei T eso ro .......... Idem  sin  in te ré s ............ y i , j 1

4002.411 Id. id .......................... A yuntam iento  de N avalm oral de la
Mata............................................................... Sum inistros .......... Idem con in tereses desde 4.a de Ju lio de 1851........................ 7 104 4 8

2.412 
2.44 3 
2.473

Id. id ..........................
Id. i d ..........................

4 8 id. id .....................
D. Francisco de la Herrería y A rc o .. . .
El A yuntam iento  de Segorbe...................
La Condesa del M onlijo............................

Billetes del T esoro............
S u m in is tro s........................
A lcabalas..............................

Idem id ....................................................
Idem id. desde 1 de Enero de 4 852 . 
Idem id. desde 1.a de Julio de 1851.

4 . 1 u  , 1 0

650
194,42

74.426,801.249 21 id. id ..................... La testam entaría de D. Domingo Zubia
y A g u irre .................................................... Billetes del T esoro ............ Idem sin  in te re se s ................ 934

2*320 Id. id .......................... Idem de D. A gustín Fernandez de
G am boa........................................................ \n tic ip o  re in teg rab le  . . Idem con in tereses desde 4.a de J u lio de 1851................. Q 7 0  i 0 3

2.366
9 -3*7 K 99 id id El pueblo de Q uiruelas de V id ría le s ... 

Idem de V erdenosa.....................................
Medio d iezm o ..................... Idem id ...................................................... D» / O 1 -O O 

8.212,62 4 t 9C0 íkId. id ..........................
Id id

Id e m ...................................... Idem id .................................Z . o  i O

2.391 H erederos de D. José A n lestia ................ Descuento de M onte-pio 
civ il....................................

i +.£00,40
1 Idem id ................................. k AA4 ti A

2.544 Id id T estam entaría  del D uque de F r ia s . . . . A lcabalas.............................. Idem id ........................................... 4 . 0 0 4 , 0 o
13.113,191

T o t a l .............................................. 68 í  Q7Q 3Q
i _

NOTAS. 4.a El im porte del m anJam ien to  de pago , núm . I.022, ha figurado ya en tre  los pendientes de expedición en  el estado del mes de Julio último; el de los núm eros 1.018 
4.023, 1.024 y 1.025 en  el de A gosto; el del 1.019 en el de O ctubre, y el de los nú m ero s 1.026 , 1.027, l .028 , 1.029 y 4.030 en el de N oviem bre del mismo

2.a Los^créditos q u e  figuran s in  hab erse  expedido m andam iento  de pago , au n q u e  aprobados por la J u n ta , es en razón á no haberse presentado los in teresados á 
recogerlos ó fa ltarles a lgú n  requ isito .

Madrid 47 de Enero de 1 864 .= E l Jefe del D epartam ento, Angel F. de Iie red ia .= V . B. = E 1  D irector general, Presiden te, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Agricultura.

Compra de caballos padres para  los depósitos del Estado.
A cordado por Real o rden  de 4 4 de Agosto ú ltim o que 

se adm itan  periód icam ente á reconocim iento de u n a  co
m isión especial los caballos pad res q u e  deseen en a jen a r
se p ara  los depósitos del E stad o , se señalan  p o r ahora 
los dias 40 y 20 de cada m es, á las diez de la m añana.

Los p rop ie tarios de caballos que reú n an  b u en as  con
d iciones y  gu sten  cederlos para el indicado objeto se s e r 
v irá n  p resen ta rlo s dichos d ias y ho ras  en la Escuela p ro 
fesional de V ete rin a ria , sita  en  el paseo de Recoletos, 
donde se fac ilitarán  papeletas im presas para  consignar 
las reseñas y precios.Al exám en de la referida com isión p recederá  u n  re 
conocim iento facultativo  de san idad  en  la m encionada 
Escuela.Madrid 8 de Febrero  de 1864.=M ateos.

Dirección general 
de Administración militar.

Debiendo procederse á co n tra ta r  4 4.000 m antas de 
lana con destino al servicio de u ten s ilio s , se convoca por 
el p resen te  la subasta con en te ra  sujeción á las regla* y 
form alidades s ig u ien tes:

4.a La licitación tend rá  lu g ar en los estrados de la 
Dirección general de A dm inistración m ilitar el dia 4.° de 
M arzo próxim o, á la una de la ta rd e , con arreg lo  á lo 
p rescrito  en  el Real decreto  de 27 de Febrero  de 4852 é 
in strucc ión  de 3 de Ju n io  siguiente, y m ediante p ro p o 
siciones arregladas al fo rm u la rio  y pliego de condiciones 
in se rto s  á con tinuación .

2.a A. las referidas proposiciones d eb e rán  acom pañar 
los Im itadores como g aran tía  de ellas el co rrespon
d ien te docum ento ju stificativo  del depósito  hecho en la 
Caja g en era l por valor de 30.000 r s . , b ien  en  uu-tálico 
ó su  eq u iv a len te , según  las cotizaciones o fic ia les, en pa
pel deqla Deuda del Estado, consolidada ó diferida del 3 
por 4 00, ó en  acciones de ca rre te ras  ó fe rro -ca rrile s , a d 
m isib les según el decreto de 8 de Diciem bre de 4855 por 
su  valo r nom inal.

3.a E n  la p rim era  m edia hora después de constitu ido 
el T rib u n a l de su b asta  se ad m itiráu  las proposiciones 
e n  pliegos ce rrad o s , que esta rán  en te ram en te  conform es 
al modelo citado , y, acto con tinuo  se procederá  por el 
P residen te  á la ap e rtu ra  de los p liegos, v no  se ad 
m itirá  n in g u n a  oferta cuyos precios excedan del lím ite 
señ a lad o , n i las q u e  carezcan de los requ isito s p re v en i
d o s , declarándose aceptable la qu e  resu lte  m ás venta
J°T .#a Si hub iese  e n tre  las proposiciones p resen tad as dos 
ó m ás iguales y  adm isibles , co n tenderán  sus au tores e n 
tre  sí y se ad m itirá  la que resu lte  m ás ven ta josa; pero 
si los au to res dé las q u e  sean  iguales no en trasen  en  con
tienda , ni po r n inguno  se mejorase la suya , será p refe
rida la que m énos tiem po exija para  la total en trega de 
las m an tas , y  en  últim o resu ltado  de com pleta igualdad 
se d ec id irá  por la  suerte,
5.a El rem ate no podrá causar efecto b asta  que o b 

tenga la  aprobación del G obierno de S. M.
6.* El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 

que se declare el rem ate  á su favor, y solo cesará en el 
caso de q u e  no m erezca la Real ap robación.

7.a Los licitadores que su sc rib an  las proposiciones 
adm itidas están  obligados á hallase presen tes ó legalm en
te rep resen tados en  el acto de la su b asta , con objeto de 
q ue puedan d a r  l a s  aclaraciones q u e  se necesiten , y en  
su  caso acep tar y  firm ar el acta de rem ate.

M adrid 8 de F eb re ro  de 4864,«*G ayetanade U rbina.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública subasta la adquisición de
14.000 m antas que se consideran necesarias para el ser
vicio de utensilios del ejército.
1 .a La subasta se ce leb rará  en la D irección general 

de A dm inistración m ilitar en  el dia y hora que fijen los 
anuncios que se p u b lica rá n , o bservándose en  ella el o r 
den que establece la in stru cc ió n  ap robada por S. M. en 3 
de Jun io  de 4 852 para la celebración de subasta  de 
todos los servicios del ram o de G uerra según las bases 
que se con tienen  en el Real decreto  so b re  co n tra to s con 
el Estado de 27 de F ebrero  del m ism o año.

2.a Las m antas se rán  de color g ris  con fran ja b lanca 
en  cada una de su s cabeceras, de un ancho de tres p u l
gadas; su calidad de lana p u ra  de te rcera clase, sin  mezcla 
alguna de hilo, algodón ó pelote, y su tejido cruzado.

3.a Las d im ensiones serán  40 cu a rta s  de largo por 
seis de ancho, y su  peso cinco libras cu ando  m énos.

4.a Con arreglo á las cualidades expresadas, los lic ita 
dores p resen ta rán  sus proposiciones acom pañadas de una 
m anta de m uestra, fijando en  aquella  el precio que exigen 
por cada m anta.

5.a R eunidas an te  el T ribunal de subasta  las m ues
tras de las proposiciones ad m itidas, si se p resen tase  más 
de una, el mismo T rib u n a l procederá á e leg ir, co m paran
do con el tipo q u e  prév iam en te  estará de m anifiesto en 
la Dirección general de A dm inistración m ilitar , la m anta 
que más se le aproxim e y ofrezca m ayores ven ta jas, s e 
gún su  calidad y precio relativam ente , en la  cual se e s 
tam pará el sello de la expresada D irección, y previa la 
Real aprobación quedará definitivam ente adjudicada la 
contrata á favor de qu ien  hu b iese  presentado la propo
sición y m uestra elegida.

6.a Se fija como lím ite el precio de 50 rs. vn. por cada 
m anta.7.a Para ser adm itido como licitador en la subasta 
es circunstancia  indispensable la presentación de docu
m entos en que justifique el in teresado  h ab e r hecho un 
depósito ó fianza por valor de 30.000 rs. efectivos, cuyo 
depósito m antendrá el rem atan te  hasta que quede te rm i
nada v admitida la total entrega.

8.a "Esta tendrá  lugar en Madrid en el punto  que designe 
la In tendencia m ilitar del d istrito  de Castilla la N ueva, 
donde el rem atan te dejará con las m antas los em paques 
q ue las contengan.9.a La total entrega se verificará en el plazo de n ueve 
m eses, á con tar desde la fecha de la Real aprobación, h a
ciéndolo precisam ente en cad a  mes por 4.500, y en el n o 
veno por las 2.000 restantes, pudiendo e! contratista ade
la n ta r  las entregas asi en plazos como en núm ero .

10. El reconocim iento y adm isión de las m antas qu e  
el co n tra tan te  entregue se som ete al voto de la Junta de la 
A dm inistración m ilitar del d istrito  de Castilla la N ueva, 
en cu y a  Intendencia quedará depositada la m anta elegida 
para que pueda co m p ara rse  con aquella.

14. El pago se verificará en Madrid al te rm in a r cada 
en trega, ó la totalidad si así conviniese al con tra tista , con 
presencia de la certificación que ha de expedírse le por el 
Comisario de G u erra  Inspector de utensilios del propio 
d istrito , que acred ite  la cabal y b u en a entrega.

42. Sera perm itido al rem atan te  ceder á otro  la co n 
tra ta , pero quedando  siem pre i esponsable al cum plim ien
to de e l la , á no ser que el subarrendador o torgue por 
su  p a rte  la co rresp o n d ien te  escritu ra  con la garan tía  del 
depósito  que queda expresada, p rév ia aprobación del 
Excelentísim o Sr. D irector general de A dm inistración mi
litar, pues entónces el rem atan te  q u ed a rá  exento de toda 
la responsabilidad.

4 3. Si el con tra tista  fallase al cum plim ien to  de lo pac
tado dem orando la en trega de las m antas en los plazos 
prefijados , ó porque es tas , á ju ic io  de la Jun ta  de recono
cim iento de que habla la condición 40 , no fuesen de r e 

cibo , la A dm inistración m ilitar e jercerá  la acGion g u b e r
nativa sobre el depósito  que hizo como lic itad o r, y en 
cuan to  considere á propósito para dejar á cu b ie rto  los 
intereses púb licos, con arreglo  á lo consignado en la re 
ferida Real instrucc ión  de 3 de Jun io  de 4852, quedando 
á salvo el derecho  del in teresado para d irig ir su s re c la 
m aciones por la via contencioso -adm in istraliva.

4 4. Serán de cuenta del rem atan te cualesquiera gas
tos hasta dejar en  el alm acén de esta corte que designe 
la expresada In tendencia m ilitar del d istrito  las m antas 
que vayan  en tregando, y será asim ism o de su  cuenta el 
pago de toda clase de derechos y la con tribución  q u e  por 
la ley esté establecida ó se estableciere .para los que c o n 
tra ten  con el Estado.

15. Igualm ente será de cuen ta  del contratista el pago 
de costas de subasta y escritu ra .

16. F inalm ente, el rem ate no tendrá efecto hasta tanto  q ue recaiga la Real aprobación.
Madrid 7 de Febrero de 1864 .=M anuel de M orad illo .=  

Es c « p ia .= E l Intendente Secretario, José Ruiz y  Belluga
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , en terado  de las condicio 
nes establecidas para co n tra ta r , con destino  al servicio 
de utensilios, 14.000 m an ta s , é im puesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la su b asta  en  el n ú 
m ero (tantos) de la Gaceta d e l  d e  y  dem ás
circu n stan c ias  prevenidas para tom ar parte  en la m is 
ma, cou sujeción al tipo á que ha de arreg la rse , se com 
prom ete á cum plir dichas condiciones y á encarg arse  de 
la ejecución del expresado servicio  al precio d e ........

Y para que sea válida esta proposición se acom paña 
el docum ento  ad jun to  que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido  anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Junta de la Deuda pública.
En conform idad á lo q u e  se p rev iene en la ley de 

P resupuestos de 14 de A bril de 4 856, se ce lebrará el dia 
26 del ac tu a l, á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho 
de la Presidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro p ro 
cedente del m aterial, respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que resu lta  disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs ., d is tribu idos en 
la forma s ig u ie n te :

222.222 para la Deuda p re fe re n - )
t e ........................................ [ gocen ó no in te rés;

444.444 para  la no p re fe re n te .. )
666 666

en  el concepto de que en  pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de "ningún modo carpetas de presentación á liqu idar 
de los créd itos convertib les en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados ce lebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en  ella se ab rirán  y leerán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda preferen te ; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ay o r, según el p re 
cio de cada una , com enzará la adm isión , prefiriendo  
siem pre los precios m ás bajos. En igualdad de p rec io s, se 
dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las p ro p o s i
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex p resa 
da can tidad  , se red u c irá  á la que baste p ara  su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la sum a en 
cuestión  en  iguales p artes  ó p o r sorteo , á v o lu n tad  de 
los p roponentes.

En la subasta solo serán adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito  p o r cantidad in ferio r al valor nom inal que rep re sen ten .

Para facilitar el acto de la ad jud icación , las p ro p o si
ciones se h arán  por un idades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los q u e  deseen in te resarse  en  esta  su basta  lo h a rán  
por medio de proposic iones en  pliegos ce rrad o s, ob ser
vándose las reg las s ig u ien tes :

4 . a E n las dos h o ras an te rio res  á la seña lada para  la 
su b asta  se co n stitu irá n  p o r los licitadores en  la T esore
ría  de la Deuda pú b lica  los depósitos en  la p roporción  
del 4 por 100 en  m etálico, ó su  equ iva len te  en p ape l, del 
valor nom inal d é lo s  c réd itos q u e  se com prom etan á en 
tregar.

2 .a Se fo rm alizarán  tantos depósitos cu an tos sean los 
pliegos q u e  los lic itadores p re se n te n , in clu yén d o se en 
sobre separado las proposiciones de ia Deuda p referen te  
de las de no p referen te.

3.a En el sobre de cada pliego deb erá  e x p re sa r
se la clase de Deuda, el nom bre del p ro p o n en te  y el n ú 
m ero de la carta  de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en treg a rán  por los interesados 
en el acto de con stitu irse  la Ju n ta  al P resid en te  de la 
m ism a, exh ibiendo la ca rta  de pago respec tiva  á cada 
pliego, en las cuales deberá co n sta r la in te rv en c ió n  de la 
C ontaduría .

U na vez ab ie rtos les pliegos, se co m p ro b arán  p or la 
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n e n te s , el im porte n o 
m inal de las proposiciones con los de las ca rta s  de pago, 
desechándose desde luego todas las q ue se hallen  su sc ri
tas por o tros in teresados q u e  aquellos que hayan  con
signado el depósito; y e n  el caso de re su lta r  que el im 
porte  nom inal de alguna proposición exceda del co rre s
pond ien te  al depósito q u e  p ara  resp o n d er de su cum pli
m iento h u b iese  constitu ido , se red u c irá  en  la p roporción 
que corresponda , quedando  desechada po r la can tidad  que 
no g u ard e  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán  ó te n d rán  en  cu en ta  al 
tiem po de en treg a r á los licitadores el precio de la ad ju 
dicación; pero el in teresado q u e  después de hecha esta á 
su favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
el dia 4 . a  de Marzo p ró x im o , p erderá  dicho depósito y 
tam bién  el derecho á la ad jud icac ión ; debiendo ad ver
tir  qu e  el pago de dichos valores no podrá  tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiem po in term edio  en  las operaciones de reco
nocim ien to , cancelación y  dem ás que deben p receder á 
la expedición de los o portunos lib ram ien tos.

Con a rreg lo  á lo p reven ido  en  la Real o rden  de 24 de 
Jun io  de 1857 , se ad v ie rte  al público  :

1 .* Que en  todas las proposiciones que se p re sen ten  ha 
de ex p resa rse  la s é r ie ,  n u m erac ió n , por ó rden  c o r re 
lativo de m enor á m ay o r, é im porte de los títulos q u e  
los p roponentes se com prom eten  á en treg a r, en  la for
ma que aparece del m odelo que á continuación  se in 
serta .

2.* Que todas estas proposic iones han  de ex ten d erse  
precisam ente en las hojas qu e  con arreglo  al expresado  
m odelo se hallan  de ven ta en la po rtería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de co n ten er u n a  p ro p o sí 
cion.

Y 4.a Que no se ad m itirá n  en pago de las ad ju d ic a 
ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen  en las referidas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de venta en la expresada po rte ría  
las factu ras con que p recisam en te  h an  de acom pañar 
los créd itos que se p resen ten  p ara  su  am ortización  por 
consecuencia de las p roposiciones que se ad m itan  en  la 
su b a s ta , y  en las cuales se estam pará la num erac ión  de
I. s m ism as por órden  co rre lativo  de m enor á m ayor.

Madrid 1.° de Febrero de Ls6 l . =  El Secretario , A ntonio 
Bruno Moreno.— V.° B .°=  El D irector general, P resid en te , 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se couipi órnete á en treg a r el dia 4 . a de 

Marzo próxim o, en la D irección g enera l de la Deuda p ú 
blica, la can tidad  d e .........................................rea les vellón en
billetes del Tesoro de la clase................., cuyo porm enor se
expresa á con tinuación  , al cam bio d e  y ...................
cen tavos por 10 0 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la  Ju n ta  p a ra  la 
su b asta  de d icha Deuda.

T ítulos. Série. Numeración. Importe.

M adrid  de Febrero  de 4 861.

Con arreglo  á lo d ispuesto  en  el a r t . 4 8 de la ley de
4.a de Agosto de 4 851, la Ju n ta  ha acordado que la su b a s 
ta d e  la D euda am ortizab le de p rim era  y  segunda clase, 
co rrespond ien te  al m es ac tual, se verifique el dia 27, á 
las doce de la m añana, en  el despacho de la Presidencia.

La can tidad  que hay  d isponible para la com pra de los- 
m encionados efectos es la de 4.296.730 rs. vn. en esta 
forma :

1.500.000 rs., dozava p arte  de la sum a asignada en 
el p resupuesto  co rrien te  para esla o b ligación.

2.244.438 que resu lta ro n  sin  aplicación en  la s u 
basta de E nero últim o en la Deuda 
am ortizable de p rim era  clase.

552.292 id. id. id. en  la de segunda clase ex terio r
4.296.730 rs. vn.

’ De la re fe rid a  suma se in v e r tirá n  rs. v n .:
2.994.438 en la adquisición  de D euda am ortizab le  de p rim era  clase;

375.000 en  la de segunda clase in te rio r  , y
927.292 en  la de segunda ex te rio r ; en  el c o n 

cepto de q u e  en pago de las ad ju d ica 
ciones q u e  se hagan  solo se ad m itirán  títu lo s al p o rtad o r 
de los em itidos p o r  consecuencia de la  re fe rida  ley.

Las p e rso n as q u e  deseen  in te re sa rse  en  la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reg las y  form alidades q u e  estab lecen  lo s .a r tíc u lo s  
sig u ien tes del reg lam en to  de 17 de O c tu b re  de 1851:

A rt. 75. «La Ju n ta , en  el dia an te rio r  al en que deba 
ce leb ra rse  la subasta  de los m encionados efectos de la 
Deuda in te rio r, fijará el p recio  m áxim o á q u e  h ay an  de 
ad ju d icarse , y lo co n s ig n a rá , con lo dem ás que co n v e n 
g a , en  pliego cerrado  y  se llad o , q u e  g u a rd a rá  el P re 
sidente  bajo  su  resp o n sab ilid ad .

A rt. 76. «Las proposic iones de ven tas  de efectos p ú 
blicos se h a rá n  p o r los lic itadores en pliegos ce rrad o s, 
q u e  en treg a rá n  en  la S ecre ta ría  de la J u n ta , recogien
do u n  resg u ard o  con la reseñ a  que convenga.

A rt. 77" dia Y h o ra  señalados ce leb rará  la J u n 
ta sesión pública , V en ella se ab rirá  y  leerá a n te  todo 
el pliego en q u e  h u b ie re  consignado el p rec io , y  en se
gu ida se a b r irá n  y le e rá n  p o r el S ecreta rio  los pliegos 
de p roposic iones.

»Se desecharán  desde luego las que sean  su p e rio re s  al 
tipo señalado, y  se ad m itirá n  en  el acto las in fe rio re s  por 
el ó rden  s igu ien te .

4.° )) Clasificad as las p roposic iones de m enor á m ayor, 
según  el precio  de cada u n a , com enzará  la adm isión  , p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.a »En igualdad de precios, se d ará  la p re fe ren c ia  á 
las de m en o res cantidades.

3.° «Cuando se llene la can tidad  de la su b a s ta , las 
proposiciones que 110 tengan  cab ida q u ed a rán  d ese ch a
das. Si la últim a adm itida hasta en tónces excediese de la 
ex p resad a ca n tid a d , se red u c irá  á la que b aste  para su 
co m p le to ; v si hub iese  en  este  caso dos ó m ás proposi - 
c iones iguales en  precio y c a n tid a d , se ad ju d icará  la s u 
m a en  cuestión  p o r iguales p a r te s ,  ó p o r so r te o , á v o 
lu n ta d  de los p ro p o n en tes .

4.° »Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen te n  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total can tidad  del rem ate.

A rt. 78. »Si de la su b asta  no resu lta se  adm isib le n in 
g u n a  de las proposiciones p re sen tad as , ó si las q u e  lo 
fuesen no  cu b riesen  la can tidad  del re m a te , 1a Ju n ta  
reso lv erá  lo q u e  considere  m ás beneficioso á los in te 
re se s  de la  H acienda, b ien  procediendo á n u ev a  su b asta  
p o r la total can tidad  en  el p rim er caso , ó por la no  
c u b ie rta  en el segundo, b ien  acu m ulando  una y o tra  á 
la su b asta  siguiente.»

Con arreg lo  á lo p rev en id o  en  el a r t. 79 del Real 
decre to  de 47 de O ctubre  de 1851, modificado por la Real 
ó rd en  de 14 de Se tiem bre de 1852, los q u e  deseen in 
te resa rse  en  dicha subasta  deben  co n stitu ir  p rév iam en te  
en  la T esorería  de la D euda el depósito del 4 por 100 
en  m etálico , ó su eq u iv a len te  en  papel, del v alo r nom inal 
de las proposiciones q u e  p re sen te n , el cu a l p e rd e rá  el 
in te resado  q u e  después de hecha la ad jud icac ión  á su  
favor no  verifique la en treg a  de los valo res ofrecidos el 
d ia 2 do Marzo próxim o; debiendo ad v e rtirse  que el 
pago de dichos valores tend rá  efecto el 6 , en  razón á ser 
necesario  em plear este tiem po in term edio  en las o p era
ciones de reconocim ien to , cancelación y dem ás que d e 
ben  p reced er á la expedición de los o p o rtu n o s l ib ra 
m ien tos. . .En el caso de re su lta r  adm isib le  a lgu n a  p roposic ión  
cuyo  depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 p o r  100 del v a 

lo r nom inal de aq u e lla , se red u c irá  eu  la p ro p o ic io  
q u e  co rre sp o n d a , quedando  desechada po r la can tid ad  
q u e  no guarde relación  con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en  la T eso rería  de la  
D euda hasta las once en  p u n to  de la m añ an a  del dia en  
q u e  ha de verificarse la su b asta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 2 6 del a c tu a l 
hasta  el acto de la subasta en la S ecretaría  de la Ju n ta , 
exh ib iendo  el docum ento que acred ite  h ab e r co n stitu ido  
en la T esorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó su  
equ iva len te  en p ap e l, del v alo r nom inal de las re sp ec ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  tom ar p a r te  
en la subasta de Deuda am ortizab le de seg u n d a clase e x 
te rio r podrán  verificarlo  po r cu a lq u iera  de los m edios 
sigu ien tes:

1.a Presen tando  las proposiciones en pliegos ce rrad o s 
y sellados hasta  el 20 del actual en las Com isiones de Ha
cienda de España en  París y Londres , ó Consulado de
S. M. en  A m sterdam , cuyas dependencias c u id a rá n  de 
rem itirla s  á la Jun ta de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p ara  q u e  las  
p re sen te  en M adrid. Esta au torización  se ac red ita rá  p o r 
m edio de una ca rta  que contenga explícitam ente la a u 
torización, y  en  la cual el P residen te ó encargado de las 
respec tivas "Comisiones de Hacienda de España es tab le 
cidas en  aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams- 
Lerdain , certificarán  la identidad de la firma del in te re 
sado . . . , 13.a D ando la com isión a una persona de confianza 
q u e  se constituya por sí responsable á llenar las fo rm a
lidades que respecto al depósito establece el a rt. 79 
del Real decreto de 47 de O ctubre  de 1851 y Real ó rd en  de 
14 de S e tiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando soto en 
cu en ta  el capital q u e  los docum entos rep resen ten  en  
p eso s fuertes.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada a lguna proposición de casas ex tran je ra s  , la Ju n ta  
c u id a rá  do oficiar en el m ism o dia al P residen te ó en  
cargado de la Comisión respec tiva, ó Cónsul de S. M. 
en  A m sterd am , á fin de q u e  lo ponga inm ediatam en te  
en  conocim iento del proponente, el cual hará  la en trega 
de los títu los de la Deuda am ortizable, y recib irá  en  cam 
bio el im porte  de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en  u n a  le tra pag ad era  á dos d ias vista y 
cargo  de la  D irección genera l de ia Deuda.

E n sem ejantes casos, las form alidades q u e  se estab le 
cen  en  los a rtícu lo s 79 y  80 del Real decreto ya citado 
q u e d a rá n  reducidas á in u tiliz a r , á presencia del in te re 
sad o , el papel q u e  se h aya ad q u ir id o , hecho lo cua l p a 
sa rá  á la Ju n ta  el P residente ó encargado de las Co
m isiones de H acien d a , ó Cónsul de "S. M. en  A ing- 
te rd am , n o ta  expresiva del im p o rte , clase y n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  q u e  pueda p u b licarse  en  los pe
riódicos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  ad q u irid o s 
p ara  p roceder á su q uem a en  la form a estab lec ida.

P ara  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro p o si
ciones de precios se h a rán  po r un idades y p o r centavos 
de un idad , sin  h acer m érito  de los q u eb rad  os de cen tavo .

Consiguiente á lo p rev en id o  en  Real ó rd e n  de 24 de 
Ju n io  de 1857, se ad v ie rte  al p ú b lico :

4,° Que en  todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de ex presarse  la sé r ie , n u m erac ión  , por ó rden  c o r 
relativo de m enor á m ayor, é im porte  de los títulos q u e  
los p roponentes se com prom eten á en treg ar en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se in se rta .

2 .a Que estas proposiciones han  de ex te n d e rse  p r e 
cisam ente en las hojas q u e , con arreg lo  al expresado  
m odelo, se hallan  de ven ta  en  la p o rte ría  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo h a d e  c o n te n e r u n a  p ro p o s i -  
1 cion.Y 4.a Que no se ad m itirá n  en  pago de las ad ju d ica

ciones que se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen  en las refe ridas proposiciones.

Tam bién se halla rán  de ven ta  en  la ex p resad a  portearía 
las facturas con que precisam ente se h an  de aco m p añ ar 
los créd itos que se p resen ten  p ara  su  am ortización  p o r 
consecuencia de las p roposic iones que se ad m itan  en  la 
su b a s ta , y en  las cuales se deberá estam par la n u m e ra 
ción de los m ism os p o r ó rden  co rre la tivo  de m en o r á 
m ayor.A fin de ev ita r que d en tro  de un m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha acontecido , proposiciones su sc r i
tas por distintos in teresados, cuando  solo á no m b re de uno  
de ellos se ha constitu ido  depósito, se expresará en  e l 
sobre de cada p liego , adem ás de la ciase de Deuda é 
im porte nom inal de los c réd itos q u e  se ofrecen , el n o m 
b re  del p ro ponente; en  la in te ligencia de que se rá n  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas p o r o tro s  in te resados q u e  aquellos q u e  
hayan  consignado en  T eso rería  d icho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se e x p re sa rá  
en  el sobre la clase de Deuda á que co rresp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n ten g an , deb iendo  ha~ 
cerse  por separado las de la Deuda am ortizab le de p rim e
ra clase de las de s e g u n d a , así in te rio r  como e x te rio r .

Madrid 1.a do Febrero  de 4 861.=* El Secretario , A n to n io  
Bruno M o re n o .=  V.° B.a«  El D irector g e n e ra l, P re s i
d e n te , Sancho.

Modelo de proposición.
El q u e  su scribe  se com prom ete á e n treg a r e id ia  2 de 

Marzo próxim o, en  la D irección g en era l de la D euda
pública, la cantidad d e  rs. vn . n o m in a les  de D euda
am ortizable en los títu los q u e  á co n tinu ació n  se e x p re sa n ,
al cam bio d e .................y  cen tav o s p o r 400 , co n
sujeción á las condiciones q u e  com p ren d e  el a n u n c io  
publicado p o r la Ju n ta  p a ra  la su b asta  de d ich a c lase  
de D euda.
K=z ...................... • I = .—  -    m- . . .  • i

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid____de F eb re ro  de 4 86 1.

Consiguiente á lo d ispuesto  en  la ley de 31 de Julio  
de 1855, te n d rá  efecto el dia 28 del a c tu a l , á las doce de 
la m a ñ a n a , en  el despacho de la P res id en c ia , la su 
b asta  de la D euda del Tesoro procedente del p ersonal.

La can tidad  que ha de in v e rtirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es 1a de 3.008.237 rs. en esta  
form a : 1.000.000 por cuenta de la consignada en el 
p resu p u esto  co rrien te  p ara  esta obligación , y 2.008.237 

reales q u e  quedaron  sin  aplicación en la su b asta  de esta 
Deuda del mes de Enero ú ltim o.

La su basta  se verificará  bajo las bases s ig u ie n te s :
4 .a En el dia a n te rio r  al en  que se celeb re  la su b as

ta, la Jun ta fijará el precio m áxim o á que h ay an  de ad
jud icarse los m encionados electos, y lo consignará en  p lie
go ce rrad o  y sellado, qu e  g u ard ará  el P residen te  bajo su  
responsab ilidad . f .2.a Las proposic iones de v en ta s  se h a rá n  p o r los Imi
tadores en  pliegos ce rra d o s , co nstituyendo  p ré v iam e n te  
en la T esorería  de la Deuda el depósito  del 1 por 4 00 
en m etálico , ó su eq u iv a len te  en p ap e l, del valo r n o 
m inal de las proposiciones que p re s e n te n , el cual p e r 
derá el in te resad o  que después de hecha la ad judicación 
no verifique la en treg a de los valores ofrecidos en  el dia 
4 de Marzo próxim o; debiendo ad v e rtir  que el pago de 
d ichos valores ten Irá efecto el dia 7 del m ism o, en razón á 
se r  necesario  em plear este tiem po in term edio  en las ope
raciones de reco n o cim ien to , cancelación y dem ás q ue 
deben preceder á la expedición de los o p o rtu n o s lib ra 
m ientos.En el caso de re su lta r  adm isib le a lgu n a  p roposic ión  
cuyo depósito no alcance á c u b r ir  el 1 por 100 en  m e
tálico del va lo r nom inal de a q u e lla , se red u c irá  en  la 
p roporción que co rre sp o n d a , q u edando  desechada p o r 
la can tidad  q u e  no g u ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se ad m itirá n  en  la expresada T esorería  
h asta  las once del d ia en  que se verifique la su b asta .

3.4 En el dia y  h o ra  seña lados ce leb ra rá  la Ju n ta  
sesión pública , en  la q u e  an te  todo se a b r irá  el pliego 
en  que se hub iese  consignado el p recio  m áx im o , y des
pués los de las p ro p o sic io n es, desechándose desde luego 
las que se h agan  á p recios su p e rio re s  al fijado p o r la 
Ju n ta .

4.a C lasificadas las dem ás de m en o r á m ay o r, seg ú n  
el p recio  de cada u n a , com enzará la adm isión  , p re fi
r ien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y en  igualdad de 
p recios las de m en o res can tidades.

5.a Una vez llena la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones q u e  no teng an  cab ida q u ed a rán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta  en tónces excediese de la ex
p resada can tid ad , se red u cirá  á la q u e  baste  para  su  
co m p le to ; y si en este caso h u b iese  dos ó m ás p roposi
ciones de u n  m ism o precio y ca n tid a d , se ad jud icará  la 
sum a en  cuestión  p o r iguales p a rle s  ó p o r sorteo , á vo
lu n tad  de los p ro p o n en tes .

6 .a El m ism o m étodo se o b se rv a rá  cu ando  h ay a  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total can tid ad  del rem ate .

7 .a Si de la su b asta  no  resu lta se  adm isib le  n in g u n a  de 
las proposiciones p re se n ta d a s , ó si las que lo fuesen no 
cu b riese n  la can tid ad  del rem ate  , la  Ju n ta  reso lv erá  lo 
que considere m ás beneficioso p a ra  los in te reses  de la Ha
cienda , b ien  p rocediendo á n u ev a  su b asta  p o r la to ta l 
can tidad  en  el p rim er caso , ó p o r  la  no cu b ie rta  en  el



segundo, bien acumulando una y otra á la subasta s i 
guiente.

8.‘ Para facilitar el acto de la adjudicación , las p ro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de unidad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.4 En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 1857, se advierte  al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración correlativa, de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo- 
neutes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una p ropo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan , y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido emTesorería dicho depósito.

Madrid 1.° de Febrero de 1861.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.*=E1 Director general, Presiden
te, Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di' 
reccion general de la Deuda pública en el dia 4 de
Marzo próximo la suma de rs. vn....................... en títulos
de la Deuda dei p e rson a l , cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio d e ............................y .......................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

t í t u l o s .  S é r ie s .  N u m e r a c i ó n .  I m p o r t e .

Madrid de Febrero de 1861.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber: Celebrándose el domingo, lunes y m ar

tes de la próxima semana las fiestas de Carnaval, es de
ber de mi Autoridad recordar al público la conveniencia 
y necesidad de que tenga exacta observancia lo consig
nado en las Ordenanzas de esta M. H. villa , que disponen 
y previenen :

Que solo en estos dias, y hasta el anochecer, se per
mita andar por las calles con disfraz.

Que en ellas y en los bailes no se consienta el uso de 
las vestiduras de (os Ministros de la Religión y Ordenes 
extinguidas , los trajes militares V de altos funcionarios, 
ni las insignias y condecoiaciones del Estado.

Que las personas di>frazadas no lleven armas ni e s 
puelas, aunque lo requiera su traje, y que esta prohibi
ción se extienda hasta aquellas no enmascaradas que 
asisten á los bailes.

Que únicamente la Autoridad tenga el derecho de 
mandar quitar la careta á los que, no habiendo guar
dado el decoro debido, cometan faltas ó causen disgusto 
en el público; y

Finalmente, que no está permitida la venta y quema 
de carretillas y petardos de mistos fulminantes, el poner 
mazas á las personas, ensuciarlas con agua y basura, ni 
darlas con el guante.

Los agentes de la Autoridad quedan encargados del 
exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones: 
si, contra lo que es de esperar de la sensatez y cultura 
de este vecindario, ocurriese algún caso de infracción, lo 
denunciarán al Sr. Teniente de Alcalde respectivo para  
la imposición de la pena á que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1861.=Duque de Sesto.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor
regidor de Madrid &e.

Hago saber: A fin de evitar el abuso de algunos co
cheros ae plaza que, á pretexto de las fiestas de'Carnaval, 
exigen mayor retribución que la debida por el servicio 
de los carruajes, he dispuesto recordar al público por 
medio de este anuncio los artículos del reglamento r e 
ferentes al particular y las tarifas de precios á que ha de 
atenerse, que son las mismas que de ordinario rigen.

Art. 1 1 . Se consideran como límites de la pobTacion, 
para los efectos de las precedentes disposiciones, en eí 
cuartel del Norte d sde el paseo de la derecha del puente 
de Segovia, siguiendo la márgen del rio á San Antonio de 
la F lorida, cuesta de Areneros, paseo nuevo de San Ber- 
nardino en dirección á la puerta de Fuencarral,  conti
nuando por el paseo que conduce á los Campos Santos has
ta el general; desde este á tomar el paseo de la Habana; y 
considerando dentro de la línea la parle del barrio de 
Chamberí que queda á la izquierda, se sigue el paseo del 
Obelisco que se dirige á la Fuente Castellana ; desde esta, 
bajando por el paseo á tomar el camino nuevo que prin
cipia junto á la Casa de Moneda y sigue en dirección á la 
titulada del Pozo y camino de Alcalá, reputando como 
dentro de los límites la Plaza de Toros, y continuando 
por el indicado camino de Alcalá á los paradores de Sa
las y de Muñoz, concluye en la esquina alta del Retiro. 
En el cuartel del Sur desde la expresada esquina del Re
tiro sigue la línea por la ronda de las tapias del mismo 
á la puerta de Atocha, quedando dentro de la línea la 
estación del fe r ro -carr i l ; desde la puerta de Atocha por 
el camino de las Yeserías al embarcadero del Canal, y 
desde este en dirección al puente de Toledo á tomar el 
camino Imperial, y por él hasta tocar otra vez en el 
puente de Segovia.

También se consideran comprendidos dentro de la l í 
nea marcada en el párrafo anterior todos los Campos San
tos , con el aumento de 2 rs. solamente en carrera , sien
do las horas_al mismo precio que dentro de la población.

 ̂ Art. 12. Se consideran como dias de romerías ó fun
ciones fuera de la población , para los efectos que se ex 
presan en la tarifa núm. 2, los siguientes: el miércoles 
de Ceniza, únicamente para la bajada á la pradera del 
Canal; desde el 13 A i7 de Mayo, ámbos inclusive, para 
Ja romería de San l>idro ; el f 2, 13 y 14 de Junio para la 
de San Antonio de la Florida, solamente en la pradera del 
Corregido] , puesto que la ermita se halla comprendida 
dentro délos límites marcados en el artículo anterior; v 
para las carreras de caballos en la Real Casa de Campo, 
todos los dias en que se verifiquen. *

TARIFA NUM. 1.
Carruajes de un caballo con dos asientos.

Carrera hasta las doce de la n o c h e , por una ó dos 
personas , 4 rs.

Carrera desde las doce de la noche al ser de dia , 10.
Por horas hasta las doce de la noche, por una ó dos 

personas, 8.
Desde las doce de la noche al ser de d ia , 12.
Si se ocupasen estos carruajes por ínás de dos perso

nas ,  pagarán un real de aumento porcada una en las 
carreras, y dos rs. en las horas.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Cañera hasta la¿ doce de la noche, por una á cuatro 

personas, 6 rs.
Carrera desde las doce de la noche al ser de dia por 

una á cuatro personas, 12. ’ p
Por horas hasta las doce de la noche, por una á 

cuatro personas, 10.
Desde las doce de la noche al ser de día , por una á 

cuatro personas, 14.

Igualmente que los de un caballo, llevarán un real 
más por persona de las que excedan de cuatro que per
mite el carruaje en las carreras , y 2 rs. en las horas.

TARIFA NUM. %.
TA RA  LAS RO M E R ÍA S Ó F U N C I O N E S  F U E R A  D E  I .OS LÍMITES  

MARCADOS E N  E L  A R T ÍC U L O  1 1 .

Carruajes de un caballo y  dos asientos.
Carrera á San Isidro del campo en los dias de romería 

por una ó dos personas, 10 rs.

Carrera á la pradera del Corregidor en la romería de 
San Antonio, por una ó dos personas, 10.

Carrera á la del Canal el miércoles de Ceniza, por una 
ó dos personas, 10.

Por horas á los mismos puntos, por una ó dos perso
nas , 12.

Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de fun
ciones de caballos, por una ó dos personas, 12.

Por horas al mismo punto ,  por una ó dos personas en 
dichos d ia s , 14.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera á San Isidro del campo en los dias de rome

ría , por una á cuatro personas , 12 rs.
Carrera á la pradera del Corregidor en los dias de 

romería de San Antonio, por una á cuatro personas, 12.
Carrera á la pradera del Canal el miércoles de Ceniza, 

por una á cuatro personas, 12.
Por horas á los mismos puntos en iguales dias, por 

una á cuatro personas , 14.
Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 

de caballos , por una á cuatro personas, 14.
Por horas al mismo punto en iguales dias, por una 

á cuatro personas, 16.
Cuando ios carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 

asientos, conduzcan mayor número de personas que las 
que respectivamente permiten , se podrá exigir por ca
da una un real de aumento er\ las carreras, y 2 rs. en 
las horas.

Madrid 8 de Febrero de 1861.— Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Diciembre último, este Gobierno civil, habiendo oido 
al Ingeniero Jefe de la provincia, señaló el dia 29 del 
corriente, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras de primer órden de esta 
provincia durante el presente año; y no habiéndose p re 
sentado licitador para el trozo sexto de la carretera general 
de Madrid á la Coruña, se señala nuevamente el dia 15 
de Febrero próximo, en cumplimiento á lo que dispone 
el art. 46 de la instrucción de l.° de Diciembre de 1858.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
del Sr. Gobernador, hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designen en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos presciitos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

León 3! de Enero de 1861.=E1 Gobernador de la pro
vincia, Genaro Alas. 622

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

P r e s u p u e s t o  
d e  acop ios .

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. cénts.

Carretera de Madrid á la C oruña—Trozo 
sexto.—Kilómetro 375 al 385................  6.934,50

León Enero 31 de 1861.=Genaro Alas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . ................. , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno dé la  provincia de León con 
fech a . . . .  d e . . . .  de 1861, y  de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la (conservación ó repa
ración) de la parte de carretera de.. . . . . .  á .    com
prendida en la expresada provincia y  en su trozo n ú 
mero . . . ,  que empieza e n  y  concluye e n  , se
compromete á lomar á su carso los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Ene
ro último, este Gobierno ha señalado el dia 2 de Marzo 
próximo, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación délas  carrete
ras de segundo órden de esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse precisamente como garantía 
para tomar parle en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredíte haberle realizado del modo que 
previene la referí :a instrucción.

En el caso de que resollasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada ins truc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Toledo l.° de Febrero de 186!.=dPedro Celestino A r-  
güelles. 651

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Toledo con 
fecha 1.° de Febrero ú l t im o , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la reparación de 
la parte de carretera de la expresada provincia , y en su
trozo núm ero  , que empieza e n  y concluye
e n .......................... ..  se compromete á tomar á su cargo las
obras necesarias para el referido trozo ,con  estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

P r e s u p u e s t o  
d e  o b r a s .

R e p a r a c i ó n .  Rs. cents.

Carretera de segundo órden de Toledo á 
Ciudad-Real.—Trozo único.— Desde la 
salida del puente de Alcántara hasta
el final del afirmado .......................  94.846,25

Idem de segundo órden de Toledo á San 
Martin de Yaldeiglesias.—Trozo prime
ro.—Desde la puerta de Visagra hasta
la conclusión del firme .............  76.249,04

Idem id. i d —Trozo segundo.—Desde Rel-
ves al arroyo de Barcience.................... 1?3.943,96

Toledo 1.® de Febrero de 186l.=Pedro  Celestino Ar~ 
güelles.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 

Diciembre último, y del art. 46 de la instrucción de 1.° 
de Diciembre de 1858, el Sr. Gobernador de la provincia 
ha señalado el dia 17 del actual, á las doce del mismo, 
para la celebración de nueva subasta de las obias de con
servación y reparación de las cajreteras de primer órden 
de esta provincia durante el año actual por no haberse 
presentado licitadores á los trozos que hoy se anuncian 
en la celebrada en 31 de Enero prójimo pasado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pór 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho dé! 
Gobierno, hallándose en la Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, los planos detalla
dos y los* pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de carre
teras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Ciudad-Real 3 de Febrero de 1861. = E l  Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 707

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e .................
con fecha d e . . . .  d e  de 1861, y de los requi^üos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
ó reparación de la parte de la carretera d e ........................
á  , comprendida en la expresada provincia y en su
trozo núm ero ............... , que empieza e n ................ " y
concluye en ........................   se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .............

, (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por lo 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

P r e s u p u e s t o  
d e  acop ios .

c o n s e r v a c i ó n .  Rs. cénts.

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz. — Trozo único. — Desde Puerto-
Lápirhe á Sierra Morena.........................  102.879,50

Idem dePuertO’Lápiche á Ciudad-Real.—
Trozo único.—Desde Daimiel á Ciudad-
Real................................................................. 33.820

R E P A R A C I O N .

Carretera de primer órden de Puerto-  
Lápiche á Ciudad-Real.—Trozo único.—
Desde Daimiel á Ciudad-Real.................  93.811
Ciudad-Real 3 de Febrero de 1861.=El Gobernador, 

Enrique de Cisneros.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

Resultando alcanzado D. Gregorio Arnés , Escribano 
que fue de la suprimida Subdelegacion de Rentas de la 
provincia de Zaragoza, en la cantidad de 2.973 rs. 17 cén
timos en el expediente instruido contra [). Florencio 
Iñigo, Administrador principal que ha sido de Loterías de 
Barcelona , é ignorándose su paradero, se le cita por la 
Administración principal de Hacienda pública de aquella 
provincia para que en e! término de 15 dias comparezca 
en sus oficinas; y e n  caso de fallecimiento, á sus legíti
mos herederos.

Zaragoza 29 de Enero de 1861.=Tomás Fábregas de Me
dina 536— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de! Sr. D. J o sé  A n to n io  d e  la L lera ,  

J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e l  d i s t r i to  de l  N o r t e  d e  es ta  cap ita l ,  
r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  del n ú m e r o  D. C ip r i a n o  M ar t ín ez ,  
se s u s p e n d e  la s u b a s t a  a n u n c ia d a  p a r a  el d ia  9 d e l  c o r r i e n t e  d e  
la finca s ig u ie n te :

U na  casa s i t a  en  la vil la d 8  E z c a r a y ,  y  su  ca lle  M a y o r ,  l in 
d a n t e  con  ella  p o r  R e g a ñ ó n ,  A b reg o ,  p lazue la  de l  S o la no ,  y  C i e r 
zo t a m b ié n  ca lle  d é l a s  C a r n e c e r i a s ;  c u y a  s u b a s t a  fu e  a n u n c i a d a  
en  el D i a r i o  o fi c ia l de  A v iso s  c o r r e s p o n d i e n t e  al d i a  15 d e  E n e 
r o  ú l t im o  y G ace ta  de  M a d r i d  d e l  16 de! m i sm o  m e s .

M a d r i d  5 d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 1 . = C i p r i a n o  M ar t ínez .

D. J u a n  S a n g r a d o r ,  J u e z  d e  paz  d e  es ta  villa, y  c o m o  tal e n 
c a r g a d o  d e  la ju r i s d i c c i ó n  de l  J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  p o r  
a u s e n c i a  de l p r o p ie t a r io  á la in s t ru c c ión  d e  u n a  causa .

P o r  el p r e s e n t e  se  c i t a , l l am a  y em p la z a  á  A n d r é s  d e  B la s  é 
I n é s  D i e z ,  d e  oficio q u in q u i l l e r o s ,  á fin d e  q u e  en  el i m p r o r o -  
g a b l e  t é r m i n o  d e  15 d ia s  c o m p a r e z c a n  en  es te  J u z g a d o  d e  p r i 
m e r a  i n s ta n c ia  á p r a c t i c a r  u n a  d i l ig en c ia  ju d ic ia l a c o r d a d a  en  
c a u sa  c r im in a l  q u e  se s ig ue  c o n t r a  F ran c i sco  R a m í r e z  Ai va  p o r  
h u r l o  d e  d o s  ca j i t a s  d e  u nos  p e n d ien te s ,  q u e  t u v o  l u g a r  e n  la 
v il la  d e  B u i t r a g o  la n o c h e  dei  25 de l m e s  d e  N o v i e m b r e  últ imo,  
y se le a p r e h e n d i e r o n  en  las in m e d ia c io n e s  del p u e b lo  d e  La 
C a b r e r a  , á m b o s  e n  es te  p a r t i d o  ju d ic ia l,  al p r o p io  t i e m p o  p a r a  
q u e  m a n if ie s ten  si q u i e r e n  ó no  m o s t r a r s e  p a r t e  en  d ic h a  causa ; 
a p e r c ib id o s  q u e  p a s a d o  d ic h o  té r m in o  s in  h a b e r l o  v e r i f i cad o  les 
p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lug a r .

D a d o  en  T o r r e l a g u n a  á  2 2  d e  E n e r o  d e  186 1.— J u a n  S a n g r a 
d o r . — P o r  su  m a n d a d o ,  Fé li x  S an z  P a r r a .  4 4 3

D. P a t r i c io  G on zá lez ,  J u e z  t o g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  
d i s t r i to  d e  las Vistillas.

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  ll amo y  e m p la z o  á F ran c i sc o  Chao  M o -  
r e i r a s ,  hijo d e  V ic e n te  y  d e  V i c e n t a ,  n a t u r a l  d e  S a n ta  M a r ía  d e  
G a le lo , e n  la p r o v in c i a  d e  L u g o ,  s o l t e r o ,  p a n a d e r o ,  d e  27 a ñ o s  
d e  e d a d ,  y c u y o  ac tu al p a r a d e r o  se ig n o r a  , p a r a  q u e  en  n u e v e  
d ia s  q u e  p o r  s e g u n d o  té r m in o  se le s eñ a lan  se  p r é s e n l e  en  la a u 
d ien c ia  d e  es te  J u z g a d o  ó en  la cá rce l d e  Villa en  m é r i to s  d e  la 
c a u sa  q u e  c o n t r a  él y o t r o s  m e  hal lo i n s t r u y e n d o  p o r  ro b o .

D a d o  en  M a d r i d  á 24 d e  E n e r o  d e  1861 .—  P a t r i c io  G o n z a -  
! e z . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., p o r  mi  c o m p a ñ e r o  D. M an u e l  Ort iz , 
C a y e t a n o  Sola . 4 6 5

E n  vir t u d  d e  p r o v id e n c i a  del  Sr . D. A nton io  M a r ía  d e  P r i d a ,  
J u e z  to g a d o  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  d e  L a v a p ié s ,  se 
ci ta á N ic a n o r  P o r t a l  y a su  h e r m a n o  \ a l e n t i n  , c u y o  p a r a d e r o  
se i g n o r a ,  y se d ice  lian v iv id o  en  la h u e r t a  l l am a d a  d e  Zavala , 
p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  c o m p a r e z c a n  e n  d ic h o  
J u z g a d o  y E s c r i b a n ía  d e  D. C á n d i d o  Capi lla  á d e c l a r a r  en  la 
c a u a  c r im in a l  q u e  se  i n s t r u y e  c o n t r a  Anto n io  M a r t ín e z  y  su es 
p osa  Jose fa B e r m u d e z  p o r  h u r t o  e n  d in e ro  al p r i m e r o  d e  d ichos  

h e r m a n o s .  566

T r i b u n a l  d e  C o m e r c io  d e  M a d r i d . = E l  S r . J u e z  C o m isa r io  
d e  la q u i e b r a  d e  D.  C e le s t in o  M u ela  ha  s e ñ a l a d o  p a r a  q u e  t e n g a  
efec to  la p r i m e r a  j u n t a  g e n e r a l ^ i e  a c r e e d o r e s  á la m i sm a  el dia 
4 d e  M a r z o  p r ó x im o ,  á las d o ce  d e  su  m a ñ a n a ,  e n  la sa la  d e  
au d ie n c ia s  d e  d ic h o  T r i b u n a l ,  p la zue la  d e  la L e ñ a ,  n ú m .  14, piso  
p r in c ip a l .

Lo q u e  se  h a c e  s a b e r  á c u a n to s  sean  ta le s  a c r e e d o r e s  p a r a  
q u e  c o n c u r r a n  á ella p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  a p o d e r a d o  a u t o r i z a 
d o  en  lega l f o r m a ;  p r e v e n i d o s  q u e  d e  n o  h ac e r lo  les p a r a r á  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  8  d e  F e b r e r o  d e  1861 .— D om ingo  M o n rea l .  718

D. P a t r i c io  Gonzá lez ,  J u e z  to g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s 
t r i to  d e  las Vist il las d e  es ta  capita l.

P o r  t e r c e r o  y  ú l t im o  ed ic to , ll am o y  em p la z o  á M an u e l  C a r -  
b e l lido  G ómez , h ijo  d e  J u a n  y  d e  Eulogia  , n a t u r a l  d e  es ta  c o r t e  
ca sad o  cori M a r ía  C a r ra s c o ,  d e  33 años  d e  ed a d ,  q u e  h a  v iv id o  en

la ca l lé  d é  la Solana , n ú m .  7, y  á  B r íg i d a  M o r e n o  y  Í á n to j í f ,  h l j á  
d e  M a r t i n  y  d e  P ascüa lá  , n a t u r a l  d e  H u e r t a s  d e  B a ldecarabaf ios»  
ca sad a  con F r a n c i s c o  Mue la , d e  27 a ñ o s  d e  e d a d ,  <jué h a  v iv i d o  e n  
la cal le d e  S an  B e r n a b é ,  n ú m .  8 , p a r a  q u e  e n  el p rec iS c  é i m p r o -  
r o g a b l e  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  se  p e r s o n e n  e n  la a u d i e n c i a  d e  
mi J u z g a d o  ó e n  las c á rc e le s  p ú b l i c a s  á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  
les r e s u l t a n  en  la ca u sa  q u e  c o n t r a  ellos se  i ü s t f u y e  p o r  el del ito  
d e  h u r to ;  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  q u e  si n o  c o m p a r e c e n  se  Ies d e 
c l a r a r á  r e b e l d e s ,  se  les s e ñ a l a r á n  p a r a  su  r e p r e s e n t a c i ó n  los e s 
t r a d o s  d e l  T r i b u n a l  y s u f r i r á n  el c o n s ig u i e n t e  p e r ju ic io .

D ad o  e n  M a d r i d  á 17 d e  E n e r o  d e  1861 . ^ P a t r i c i o  Gonzá lez .
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D. F r a n c i s c o  S o le r  R o c a , T e n i e n t e  s e g u n d o  d e  A lca ld e  d e  
es ta  villa y  e n c a r g a d o  d e  la A lca ld ía  p o r  au s en c i a  d e l  p r o p ie t a r io  
y el p r i m e r  T e n ie n t e ,  q u e  d e  s e r  as í el in f ra sc r i to  E s c r i b a n o  da  fe-

P o r  el p r e s e n t e  se  c i t a ,  ll ama y e m p la z a  á F ran c i sc o  A n ton io  
R o d r íg u e z ,  v e c in o  d e  A d r a ,  d e  e s t a d o  ca sado ,  d e  23 añ o s  d e  ed a d ,  
e s t a t u r a  r e g u l a r  y  f o r n i d o ,  pe lo  c a s t a ñ o ,  o jos  m e lad o s ,  n a r i z  r e 
g u la r ,  b a r b a  p o b la d a ,  c a ra  r e d o n d a ,  co lo r  t r i g u e ñ o ;  y  á J u a n  d e  
la C r u z  Gil, n a t u r a l  d e  P e c h in a ,  vec ino  d e  A lm e r ía ,  e j e r c ic io  c r i s 
t a le ro ,  d e  28 años ,  y  se  e n c a r g a  á las A u t o r i d a d e s  p r o c e d a n  á  la 
b u s c a  d e  los mismos,  y  s i e n d o  h a b id o s  los r e m i t a n  á d i s p o s ic ió n  
d e  es ta  A lca ld ía  p a r a  q u e  el p r i m e r o  s u f r a  el a r r e s t o  m e n o r  q u e  
le fu é  i m p u e s to  en  ju ic io  v e r b a l  d e  faltas, y  el s e g u n d o  p a r a  c e 
l e b r a r  ju i c io  d e  igua l clase , á m b o s  p o r  h a b e r l o s  e n c o n t r a d o  co n  
ju e g o s  p r o h ib id o s .  Y  p a r a  q u e  l l egu e  á noti c ia  d e  los m ism o s  y  d e  
las A u to r id a d e s  se  i n s e r t a r á  el p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  del  G o 

b ie r n o .
S o r b a s  12 d e  E n e r o  d e  1 8 6 1 . = F r a n c i s c o  Sole r  y Roca .  =  P o r  

m a n d a d o  d e  S. S., M igue l G a rc ía  F e r n a n d e z .  304

D. M a r i a n o  B lanco  A r i z m e n d i ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  
es ta  c i u d a d  y su  p a r t i d o  y  d e  H a c i e n d a  d e  la p r o v i n c i a .

P o r  el p r e s e n t e  c i t o , ll am o y  e m p la z o  p o r  el t é r m in o  legal  
á D. J o a q u í n  G a rc ía  M e n d o z a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  él se  p r e s e n 
te  e n  e s te  J u z g a d o  y p o r  la E s c r i b a n ía  d e l  q u e  r e f r e n d a  á c o n 
te s t a r  á los c a rg o s  q u e j e  r e s u l t a n  e n  ca usa  c r im in a l  q u e  i n s t r u y o  
co n t r a  el m i s m o  s o b r e  e s ta fa s  y  o t ro s  ex c e so s  c o m e t id o s  co m o  
in v e s t ig a d o r  q u e  fué  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  del E s t a d o  d e  
es ta  p r o v in c ia ,  p r e v i n i é n d o l e  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r lo  se  s e g u i r á  la 
cau sa  en  su  a u s en c ia  y r e b e l d í a ,  y  si lo ve r i f ic a  se le o i r á  y  
g u a r d a r á  ju s t i c ia .

D a d o  en  A lm e r í a  á 9 d e  E n e r o  d e  1861 . ^ M a r i a n o  B la nco  A r iz 
m e n d i . — P o r  m a n d a d o  d e  S. S., A n to n io  R o d a .  305

P o r  el p r e s e n t e  cito, l lamo y  e m p la z o  p o r  t é r m i n o  d e  30 dias,  
co n ta d o s  d e s d e  la p u b l i cac ió n  d e  e s te  a n u n c io ,  á M an u e l  A m b i t e ,  
n a t u r a l  y  v ec in o  del V i s o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  ellos se  p r e s e n t e  
e n  la cá rc e l  n ac io na l  d e  es ta  vil la á  r e s p o n d e r  á  los c a r g o s  q u e  
le r e s u l t a n  e n  la c a u sa  c r i m in a l  q u e  se  le s ig u e  p o r  d e s a c a to  á la 
A u t o r i d a d ; b a jo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  d e  no  h a c e r lo  le p a r a r á  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

l l le scas  16 d e  E n e r o  d e  1861 .^ C a y e t a n o  G a r c ía  de l Pozo .
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D. J o a q u í n  A lm a r z a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  de l  d i s t r i to  d e  
S an  P a b lo  d e  Z a r a g o z a .

P o r  el p r e s e n t e  se  ci ta , l l am a  y e m p la z a  á F ran c i sc o  M a y -  
m o n  y  B la n co ,  n a t u r a l  y  v e c in o  q u e  fu é  d e  e s ta  c i u d a d ,  s o l te ro ,  
d e  oficio e b a n i s t a ,  d e  2 0  a ñ o s  d e  e d a d ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  
d e  30 d ia s  se p r e s e n t e  e n  e s te  mi J u z g a d o  p a r a  s e r  n o t i f icado  d e  
la s e n t e n c i a  r e c a íd a  e n  c ie r to  p r o c e d i m i e n t o  c r im in a l  f ó r m a l o  
c o n t r a  el m ism o  y  las  d e m á s  d i l igenc ia s  s u b s i g u i e n t e s ,  p u e s  p a 
sa d o  d ic h o  t é r m i n o  sin v e r i f i c a r lo  le p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a 
y a  lu g a r .

D a d o  en  Z a ra g o z a  á 14 d e  E n e r o  d e  1 8 6 1 . = J o a q u i n  A l m a r -  
z a . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  J o s é  G a r c ía .  307

E n  la villa y  c o r t e  d e  M a d r i d ,  á 19 d e  E n e r o  d e  1 8 61 ,  v is to s  
los au to s  q u e  a n t e  N os  h a n  p e n d i d o  y  p e n d e n  e n  g r a d o  d e  a p e 
lac ión  r e m i t i d o s  p o r  el J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  Ria za  , en  
los q u e  ha  s ido  M in is t ro  P o n e n t e  el S r .  D. L a u r e a n o  d e  A r r ie l a ,  
s e g u id o s  e n t r e  p a r t e s ,  d e  la u na  el P r o c u r a d o r  I). M a n u e l  M ar ía  
d e  V i l l a r ,  en  n o m b r e  d e  L e o n c io  S a n z ,  y d e  la o t r a  el P r o c u 
r a d o r  D M anue l  d e  D i e g o ,  e n  n o m b r e  d e  P e d r o  G ómez , y los 
e s t r a d o s  d e l  T r i b u n a l ,  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  del C u r a  p á r r o c o  d e  
R ia g ü e la s ,  s o b r e  m e j o r  d e r e c h o  á los b ie n es  del v íncu lo  f u n d a d o  
p o r  B a r t o lo m é  Migue l,  a c e p t a n d o  los f u n d a m e n t o s  q u e  c o n t ien e  
el d e f in i t iv o  a p e l a d o  q u e  el e x p r e s a d o  J u e z  p r o n u n c i ó  en  25 d e  
F e b r e r o  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o  1860,

Fa l lam os  q u e  d e b e m o s  c o n f i r m a r  y  c o n f i r m a m o s  el m e n c io 
n a d o  d e f i n i t i v o ,  en  q u e  se  d e c l a r a  q u e  la p ose s ión  d e  los  b ie n e s  
d e  ia r e f e r i d a  v in c u la c ió n  to can  y c o r r e s p o n d e n  á Leonc io  Sanz,  
c o m o  m a r i d o  d e  C a ta l ina  S a n z ,  con  los f r u to s  y r e n t a s  p r o d u c i 
d o s  y d e b i d o s  p r o d u c i r  , e n t e n d i é n d o s e  d ic h os  f r u to s  y  r e n t a s  
d e s d e  el d ia  11 d e  J u l io  d e  1856 en  q u e  se  c i tó  y e m p la z ó  al 
P á r r o c o , y  se  m a n d a  q u e  se  le d é  la p o ses ión  d e  la v in c u lac ió n  
en  t o d a  forrna  p a r a  los efec to s  c o n s ig u i e n te s ,  con  la o b l ig ac ión  d e  
c u m p l i r  ex a c ta  y p u n t u a l m e n t e  las  car gas  d e  ju s t i c ia  de  la m i sm a .

Asi  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  í i r m a m o s . = M a u r i c ! o  G a r 
cía.- -  Lau; c a n o  d e  A r r i c i a . ■ - M a r c u m  G urv ia  C e m b r e r o . - - J o s é  
O - L a w l o r  y C aba l le ro .

E s  copia  d e  s u  o r ig in a l  á q u e ' m e  r e m i t o ,  y  d e  q u e  ce r t if ic o  
y o  el in f ra sc r i to  E s c r i b a n o  d e  C á m a r a  h ab i l i t a d o  e n  la A u d ie n c ia  
t e r r i t o r i a l  d e  e s ta  capita l .

Y  p a r a  q u e  co ns te  y  se  i n s e r t e  e n  la G a c e t a  oficial d e  es ta  
c o r t e ,  e n  a t e n c ió n  á n o  h a b e r  c o m p a r e c i d o  e n  la s e g u n d a  i n s t a n 
cia el S r .  C u r a  p á r r o c o  d e  R ia g ü e la s  y  e n t e n d e r s e  r e s p e c t o  á él 
las d i l ig e n c ia s  con  los e s t r a d o s  d e l T r i b u n a ! ,  p o n g o  la p r e s e n t e  
en  M a d r id  á 26 d e  E n e r o  d e  1861,— P o r  h a b i l i t a c i ó n ,  Jo sé  
C o zz e r .  690

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU T A DO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . M A R T IN E Z  D E  LA ROS A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de
Febrero de 1861.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada en votación nominal por los seño
res siguientes :

García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrolea (D. Ro
mán).— Posada Herrera.—López Roberts (D. Dionisio).— 
Bernar.—-Monares.— Marichalar. — Perez Caballero.—Po- 
lanco.— Goicoerrotea ( D. Francisco). — Ferreira Caama- 
ño.—González (D. Ambrosio).— AlfaroSandovaL—Marqués
de Montevir gen.—Navarro ( D. Alonso).— Duque de Villa-  
hprmosa.-Baron de Cortes,-Ballesteros ( D. Mariano).-Cas
cajares.—Arteaga.— Falces.— Ganga. — Uzláriz.— Ribo.— 
Armada Valdés.— Lntorre (D. Luis).— Lasala. — Fagés.— 
Albuerne.— Capdepon.—Valdés Mon.— Barroeta.— Perez 
Zamora.— Alegi e.—Navascués.—Piñan.— Benedito.— Au
nó n —Pozo.— Quintana. — Gual. — Chico de Guzman.— 
Pisón.—Torrecilla de Roble'.— Mendez Yigo.— Ventos.— 
González de la Vega. — Escobar.— Berruezo.— Rubin.— 
García Lomas.— Marqués de San Cárlns.—Salazar.—Aguir- 
re de Tejada.—Paz.—Figuerota.— Ruiz Zorrilla.—Munta- 
das.—Prats y Soler.—Zorrilla (D. Miguel).—Suarez In- 
clán.—Santa Cruz (D. Juan José).— Esponera.—Perez y 
Gutierre .—Fontán. — Uhagon (D. Manuel).—Riestra.— 
García Torres.—Resa.— Fuente Alcázar.—Sagasta.—Ma- 
doz.—Conde de Lérida.—Castro.—Gasset Matheu.—Bar
ca.—Fernandez Blanco.—Caruana.— Polo.—Orozco.— Ve
ra.—Garrido. — Sierra Pambley.— Caballero y Rozas.— 
Franco.—Aunóles.—Torán.—Echevarría.—Orovio.—Ortiz 
de Zarate.— Marqués de Albranca.— De Pedro — G randa-  
llana.—Olózaga.—Fuentes (D. Juan José).—Rivero (D. Ni
colás).—Martínez.—García Maceira.—Lorenzana,—Saave- 
dra Meneses.—Sr. Presidente.

El Sr. Marqués de S A N  GARLOS: Deseo que el Go
bierno manifieste si tiene conocimiento oficial de la en 
trada en Méjico del General Ju á rez , y en ese caso en qué 
concepto y con qué carácter permanece en aquella capi
tal nuestio Representante el Sr. Pacheco.

El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : El Gobierno 
no ha recibido comunicación oficial de la entrada del G e
neral Juárez en Méjico , y por tanto no puede ahora con
testar á la otra pregunta del Sr. Diputado.

ÓR D E N  D E L  D IA .

Pensión á Doña Rosa Milans.
Se leyó el siguiente proyecto :
aSe trasmite á Doña Rosa Milans del Bosch, hija del 

Teniente General D. Francisco, la pensión del Monte-pió 
militar que disfrutaba su difunta madre Doña Francisca 
Maurí, como viuda de aquel.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre este pro
yecto, fué aprobado sin discusión.

Pensiones á varias viudas de Facultativos.

Se leyó el siguiente proyecto:
Artículo 1.® «Con arreglo al art. 76 de la ley de Sani

dad vigente, y al Real decreto y art. 2.a del reglamento 
para su ejecución de 15 de Junio del año próximo pasa
do, se concede á Doña Isabel Paula Perez Caballero, 
viuda del Licenciado en Medicina y Cirugía D. Manuel 
Pan la león Herrera y Gómez, que falleció de una fiebre

iiíoidea en el año de 1858, la pensión anual d e 5 ¿ $ 9  
reales, trasmisible después de su muerte á sus hijos mé*
ñores. , .

Art. 2.° En consonancia á la ley y artículos ae 1 | 
misma citados, y al 3.° de dicho reglamento, se conced® 
á Doña Ramona Valdés, viuda del Profesor de UrugíH 
D. José Blanco Mijares, muerto del cólera-morbo dur^n** 
te la epidemia de 1855, la pensión de 4.000 rsr.anuMBft 
trasmisible á sus hijos menores después de s«  fallecí*

Art. 3.° De conformidad á la ley y artículos de la  mis* 
ma repetidamente citados, y al art. 4.® deí eXpreeadA re
glamento , se concede la pensión anual de 3.000 rs,, con 
igual carácter de trasmisibilidad después de su muerte á 
sus hilos menores, á Doña María del ffosáriO^BIanuafort, 
Doña María del Rosario Mira y Lledó, Dona Damiaua 
Martínez y Doña María Bordás, viudas respectivamente 
de los Licenciados en Medicina y Cirugía D. Añares p i-  
nós v D. Miguel Tortosa y Deliran, que fallecieron qel 
cólera-morbo en los años de 1854 y 1860 , y de los Ciru
j a n o s  D. José Domingo de Azcárate y D. Joaquín JRir. 
víctimas de la propia enfermedad en 1855 el primero, 
y en 1854 el último. . . . .

ArL 4J Se concede á Doña Antonia Eraso RuiZ, viuda 
del Licenciado en Medicina y Cirujía D. Antonio Constan
tino Prats, que falleció del cólera-morbo en 1855, la pea* 
sion vitalicia de 3.000 rs. anuales, que le corresponde se* 
gun el art. 76 de la ley de Sanidad y el 4.® del reglamento 
para su ejecución. ,

Art. 5.® Las pensiones concedidas en los artículos pre- 
cedentes principiarán á devengará desde el 28 de No
viembre de 1855 respecto de las famiííctede aquellos pro** 
fesores que fallecieron ántes de este dia, y jas demás des* 
de el siguiente á la muerte de sus causantes.»

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo
El Sr. SA G ASTA : No voy á oponerme al dietámen, 

sino á desvanecer un error en que están algunos Gober
nadores. Varios de estos se niegan á dar curso á sulicítü* 
des de viudas de Facultativos que murieron átjles de ta*  
berse hecho la ley bajo el pretexto de que la ley no phe** 
de tener efecto retroactivo. Yo, que creo que los Gober
nadores se equivocan en esto, desearía que el Sr. Mims* 
tro de la Gobernación les advirtiera que debian dar ettf— 
so á esos expedientes.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: No tema co
nocimiento de ese hecho; pero pues que el Sr, Sagasta lo 
asegura, el Gobierno se anticipará á poner una cofciilar á 
los Gobernadores para decirles cómo debe entenderse la 
ley, y que deben dar curso á esos expedientes.

El Sr. M ADOZ: En 1859, al pasar accidentalmente por 
Barcelona, vi no una, sino varias viudas de Médicos que 
habían fallecido durante el cólera en 1854 y 1855. Don 
de ellas, con cinco ó seis hijos, me inspiró grau compa
sión, porque yo fui quien mató á su marido. Y digo que 
le maté, porque en casos de conflicto como esos las A a- 
toridades tienen que cumplir deberes terribles; y yo, que 
como Ministro seria muy duro con los Médicos que aban
donan sus puntos, tendría con las familias de los que 
fallecen las mayores consideraciones. Pues bien: mochos 
de los Médicos que fallecieron durante el cólera en Bar
celona murieron porque marcharon á los puntos que 
otros habían abandonado.

El servicio de los Médicos, en esos casos gravísimos*, 
es superior al del militar que toma una batería. La no
che del 6 de Setiembre, en que yo llegué á Mataró , no 
habia Médicos: el que no había muerto estaba en la ca-' 
ma: llamé Médicos de Barcelona aquella misma noche, 
y vinieron. ¡Qué protección más justa que la que se da 
á sus viudas ! No seamos, cuando no hay cólera , olvida
dizos para que vean los Médicos que sus familias que
dan bajo la protección del país si mueren cumpliendo stt 
deber.

Suplico, pues, al Sr. Ministro de la Gobernación que 
diga si todas las viudas y huérfanos de los que en 1854 
y 1855 fallecieron del cólera tienen derecho á las pen
siones marcadas en esta ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
abunda en los sentimientos expresados por el Sr. Madez. 
Pocos servicios puedeu igualarse á los que prestan las 
Autoridades, los Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos 
en épocas de epidemia. Creo, como el Sr. Madoz, que las 
familias de los que fallecieron en 1854 y 55 tienen de
recho á las pensiones. Pero aunque esos expedientes han 
estado detenidos para su formatizacion, hoy se llevan 
con grande actividad: yo tengo preparadas ocho ó diez 
pensiones déla misma clase, y ni en el Gobierno ni en  
el Consejo de Sanidad se detienen más tiempo que el n e
cesario los expedientes.

El Sr. 1MADOZ: Doy gracias al Gobierno por su con
testación , y me alegro en el afina de que se hayan com
prendido en la medida los Farmacéuticos.

Sin más discusión se aprobaron los diversos artículos 
de la ley.

Voto particular del Sr. Leis sobre la pensión á lldefonsa 
Rodríguez.

Habiendo quedado pendiente el otro dia por 110 ha
ber número suficiente de Sres. Diputados la votación de 
este dictamen, se procedió á ella, y fué desechado por 45 
votos contra 28 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
García Gómez.—Goicoerrotea (D. Román).—Monares.—> 

Aguirre de Tejada.—Arenal.— Marqués de la*Toriecilla.— 
Duque de Villahermosa.—Torán.—Cascajares.— Mádoz.— 
Olózaga.—González de la Vega.—Quintana.—Díaz.—Mén
dez Vigo.—Castro.—Castell.—Ballesteros (D. Mariano).—  
Ruiz Zorrilla.—Perez de los Cobos.—López Domínguez.—  
Orovio.—González Bravo.—La torre (D. Luis).— Vera.—Ri* 
vas.—Perez Zamora.—Sagasta.—Caruana.—Orozco.—Ri
vero (D. Nicolás).—Rio González.—Borrajo.—Bertrán de 
Lis.—Santana.—Sancho.—Fuente Alcázar.— Ferráz.—Pa- 
tiño.—Ribo.— Mena.— Grandallana. — Goicoerrotea (Don 
Francisco).—Armada Valdés.— Sr. Presidente.

Total, 45.

Señores que dijeron s i :
Marichalar.—Perez Caballero.—Rivero (D. José Vicen

te).—Ferreira Caamaño.—Prats y Soler.—Barca.—García 
Torres.—García Maceira.—Fagés.-Marqués de lá Conquis
ta.—Escudero y Azara.—Menendez de Luarca.—Gangá.-*- 
Piñan.—Marqués de Montevírgen.—Chico de Guzman.— 
Pisón.—Frau.—García Lomas.—Ortega.—Saavédhi Mene
ses.—Franco y López.—Fernandez BIhneo.—Uhagon (Don  
Manuel).—Sierra Pambley. — Aurioles. — Navarro. — Es
cobar.

Total, 28.
Leído el dietámen de la mayoría concediendo 1.500 

reales de pensión á lldefonsa Rodríguez, dijo
El Sr. M A D O Z : Desearía saber si está e l Sr. Leis 

en el Congreso Siento mucho que no esté; y sin nece
sidad de que S. S. me dé explicaciones, diré qoe Y ^ i^  
sámente el Congreso se distingue en sus dictámenes por 
la tolerancia con todas las opiniones; mas por lo visto 
este interesado tenia para el Sr. Leis el grave delito de 
ser progresista. Si ese es delito, señores, yo m e declaro 
delincuente impenitente.

Aquí no se obra nunca por espíritu de partido» en cues
tiones de esa especie. S. S. llama la atención del Congre
so sobre las fechas en que Doñoro fué empleado. jCómo 
se olvidan las cosas! El Sr. Leis ha sido Capitán de la Mi
licia , y acaso tendrá la cruz de Setiembre. ¿Q uiere S. S. 
sin embargo que se proscriban los servicios porque se 
hayan prestado en determinadas épocas?

Nosotros debíamos protestar contra estas palabras del 
Sr. Leis. No crea S. S. que es delito ser progres ista ni ha
ber servido en su época: si estas opiniones, <jue puede 
decirse son cosas del Sr. Leis, prevaleciesen, no sotros, de
clarados delincuentes, tendríamos que retirarmos de este 
sitio.

El Sr. G ARCÍA T O R R E S : Por efecto de las palabras 
del Sr. Madoz podría creerse que los que heimos votado 
en favor del voto del Sr. L eis, lo hemos hech*o bajo la 
impresión de su preámbulo. Por mi parte he d icho que 
prescindía de é l , y votado que 110 se diese la pee ision por 
otras consideraciones distintas; p5rque no estam os en el 
caso de abrir la mano y sentar precedentes q u e  pueden 
traer reclamaciones innumerables de iguales pensiones.

El Sr. M a d o z : Yo no he inculpado á nádie. Ya he 
dicho que consideraba las palabras del preámbulo como 
eos s del Sr. Leis.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Yo no habia leido ese 
preámbulo. Puede estar seguro el Sr. Madoz de que mi 
voz aquí lo hubiera anatematizado si le hubiera leído.

Yo lo que no quiero es que se vengan un día y otro 
dia pidiendo pensiones y gravando al Estado con  noevas 
cargas. Yo, x>or lo demás, que reconozco los servicios 
prestados por todos, no podría dejarme guiar aue las ra
zones expuestas en su preámbulo por el Sr. Leis.^

Consultado el Congreso, y verificada la votación no
minal pedida por suficiente número, quedó aprobado e l 
dietámen de la mayoría por 53 votos contra %% e n  la for
ma siguiente:

Señores que dijeron s i :
García Gómez. — Goicoerrotea (D. Román). —  Caña. — 

Aguirre de Tejada.—Monafes.—Ferráz.—Rascón..—Gonzá
lez ( D. Ambrosio).—Rio González.—Diaz.—Borr % ijo.—Cas
cajares.—Perez Zamora.— Marqués de la TorreciUia.—Gon
zález Brabo.—Sancho.—Rivas.— Santana.— Madoz.— Oló
zaga.—González de la Vega.—Mendez Vigo.—P a z  — Gon
zález Serrano.—Fuente Alcázar.—Castro.—Pathíio.-Balles» 
teros (D. Mariano).—Ribo.—Valdés.—Frau.— P erez de los 
Cobos.—López Domínguez.—Marqués de Albra uca,—Oro- 
v io .— Vera. — Duque de Villahermosa.— Vale Jés Mon.— 
Cardero.—Torán.—Orozco.— Ruiz Zorrilla.— C alvo Asen- 
sio.—Aguirre.— Sagannínaga.—Armada Valdés *«-GuaL—



Garuaría.— Bertrán de Lis.— Grandaiiana.— Latorre (Don L u is) — Sagasta— Sr. Presidente.T otal, 53.
Señores que dijeron no :
Marichalar.—Pérez Caballero.— García Lomas.—Ló

pez Roberts (0. Dionisio).—Ferreira Gaamaño.—Chico de 
Guztnan.—Fagés.—García Torres.—García Maceira.—Or
tega.— Escudero.—NaVascués.—Piñan.— Casado.— Polan- 
co.—Rivero (D. José Vicente).—Pisón.—Sierra Pamblev.— 
Uhagon (D. Manuel).— De P ed ro .— Fernandez Blanco.— 
Navarro (D. Alonso).
- Total , 22.

Proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
Se leyó el art. 2.°, que decia así:
«Todas las provincias serán gobernadas y adminis

tradas cón arreglo á esta ley, exceptuando la de Navar
ra , que lo será conforme á la ley de 16 de Agosto de 
4841, y  las provincias Vascongadas, cuyos fueros serán 
respetados en cuanto no se opongan á la unidad consti
tucional de la Monarquía.»

El Sr. SALAZAR Y  n i  AZAR RED O '• Señores, no acostumbrado á las luchas políticas, siento no tener!medios 
para atraer la atención hoy que debo tra tar  un punto 
grave. Desconfianza grande tengo en mis fuerzas, tanto 
maybr, cuanto que debo habérmelas con personas tan 
entendidas cómo los señores de la comisión.

Sin embargo, aprovechando la ocasión de discutirse 
este artículo, voy á emitir algunas consideraciones acer
ca de la lev , tal como es y tal como teníamos derechoá - esperar  que fuese.

Al contestar ayer á la alusión que me habia dirigido 
el Sr. C ánovas , hice constar que yo habia manifestado 
al General Narvaez que no podia votar la reforma cons
titucional. El General N arvaez, lo dije en  honra suya; 
me relevó del empeño de apoyarle, y debo hacer también 
esta justicia ai Sr. Ministro de la Gobernación. Entonces 
me ausenté , cuando solo quedaban en Madrid 177 Dipu
tados, y se necesitan 175 para votar las leyes. Si se h u 
biese pedido entonces la votación nominal tal vez la re 
forma no existiría ; de modo que mi ausencia hubiera po
dido influir más que un voto contrario en la muerte del proyecto.

Ha venido el Ministerio a c tu a l ; ha presentado sus 
proyectos, y nos hemos convencido los Representantes de 
los distritos donde está desarrollado el espíritu público 
de que no podíamos volar las leyes presentadas por el 
Sr. Posada Herrera. Yo, sin embargo, para no crear em
barazos esperé á que se pusiera sobre la mesa el primer 
dictámen, y el dia en que se leyó me acerqué al Sr. Mi
nistro de la Gobernación diciéndole que no podia ménos 
de oponerme á él. El Sr. Ministro me d i jo : «Vote V. en 
contra.» Pero yo creí que mi delicadeza exigía presentar 
mi dimisión. No es esta la primera vez que la he ofrecido; 
cuando las notas de Marruecos ya la tuve escrita ; pero 
consulté á amigos respetables y me dijeron que seria 
u n  acto poco patriótico en aquellos momentos debilitar 
lqs lazos que me unian al Gobierno, y la fuerza moral 
que necesitaba para acometer una grande empresa.

Cedí entónces ; pero las circunstancias en que hoy me 
encuentro no son las mismas.

.Diputado por S an tander , provincia donde está el e s 
pír i tu  público m uy desarrollado , sé que allí se tenia b  
esperanza de  que las leyes administrativas estarían basa
das en un principio de prudente descentralización , sí, pero de descentralización.

En mi provincia teníanlos capitales , y no se han po 
dido empezarlos camines que necesitábamos á consecuen
cia de las trabas que la centralización opone á los expe
dientes. Por eso nosotros, en la enmienda del Sr. Paz, 
hemos piopuesto dar cierta latitud á las Diputaciones en materias de obras públicas.

Creo que por esta ley no se consigue eí término me
dio entre la libertad administrativa que han menester las 
provincias del Norte, que pasan por las más emprendedo
r a s ,  y la que podrán necesitar otras que pasan por más 
indolentes. Hoy mismo he recibido una carta de un Di
putado provincial de Santander , en que se me dice que  
han  manifestado al Gobernador, para que lo ponga en 
conocimiento del Gobierno , que el dia en que este pro
yecto lbgue á ser ley harán dimisión de sus cargos.

Hablaba el Sr. Posada de la Administración francesa 
i A h ,  Sr. Ministro, pluguiera al Cielo que tuviéramos el 
órden administrativo que allí reina! Aquí se pierden ios 
expedientes en un laberinto de trámites. El cargo de Re
presentante del país está convertido en el de mero agente 
en muchas ocasiones de los negocios de las provincias.

Hay m á s , señores : aquí donde está el centro d~d Go
bierno, se da el espectáculo ¡que estáis dando hace seis 
años con las obras de la Puerta del Sol. ¿Y1 queréis que 
las demás capitales se sometan á un ejemplo tan elo
cuente? Y eso que habéis hecho hasta ahora , ¿cómu lo 
habéis hecho? Con el dinero del país. Esos ejemplos que 
presentáis se vuelven contra la centralización , que pre
cisamente donde debia ser más fecunda ha sido esté
ril.

Ya que estoy hablando de este punto , diré al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que trataré en su dia esta cues
tión especialmente ; pues ya que el país ha dado 240 mi
llones, tiene derecho á saber por qué las obras de la Puer
ta del Sol y las de! Canal de Isabel II no han adelantado 
m ás,  y por qué el ornato público anda tan mal parado.

Decia avei* el Sr. Cánovas que  no habían presenta
do sino enmiendas insignificantes á este proyecto. Yo diré 
á S. S. que  he firmado enmiendas sobre las elecciones, 
que han modificado esencialmente un punto principal de 
la ley. Otra enmienda hay sobre atribuciones de las Di
putaciones , que encierra "un gran pensamiento, y una 
acerca de la relación que debe existir entre la Diputación 
y  el Municipio. Hemos presentado dos adiciones para que 
las sesiones de las Diputaciones puedan prolongarse , y 
para que el Consejo provincial sea un mero cuerpo con
tencioso y consultivo del Gobernador. Señalamos también 
el número de casos en, que el Consejo provincial debe 
intervenir , fijando el límite de sus facultades á fin de 
que no invada nunca la de los cuerpos provinciales.

No son ,  pues, tan insignificantes estas enmiendas, 
como no Toes laq u e h e  presentado sobre las cualidades que 
han de exigirse para ser Gobernador. Aminora el nepo
tismo, y realza el poder civil.

En la cuestión de Ayuntamientos habéis traído la li
b re  separación de los Alcaldes, cosa que  no existia ni en 
la ley de 1845 del Sr. Marqués de Pidal.

Ayer se decia el Sr. Cánovas el paladín de la Autoridad, 
y el Sr. Ministro de la Gobernación se hacia el paladín de 
la unidad. Pues qué, ¿hemos atacado nosotros la unidad 
y  la Autoridad?

Se nos habla de la representación de la unión libera). 
El símbolo de la unión liberal, ¿no debia ser el Acta adi
cional? ¿Y qué es el Acta adicional sino la sanción de la

desconfianza contra la Corona? Hoy los tiempos han va
riado tanto, que el Acta adicional si se presentase tendría 
muy pocos votos.

Se ha dicho que tiene muchas genealogías la unión 
liberal. Yo , respetando la opinión de todos , creo que la 
unión liberal no tiene más que uua genealogía : la unión 
l ibe ra l , considerada filosóficamente , es la necesidad de 
armonizar los principios constitutivos de la nación.

¿En qué consiste que se ve una nación como la Bél
gica, sumida en el despotismo por tantos años, y que hace 
luego su revolución y funciona desde entónces regular
mente? ¿En qué consiste que la Cerdeña ha asegurado 
también sus instituciones sin trastornos, y se ha podido 
engrandecer hasta el punto de desafiar el poder aus tr ía 
co? La explicación es muy sencilla: consiste en que allí 
habia un pacto fundamental y unas leyes orgánicas acep
tadas por todos los partidos que podían aspirar al G o 
bierno. De esta diferencia entre España y otras naciones 
es de la que depende nuestra distinta situación y los tras
tornos sufridos, miéntras que allí se ha conservado cons
tantemente el órden público. Pues b ien: el pensamiento 
de la unión liberal fué á mi ver la formación de un Códi
go y de unas leyes orgánicas dentro del principio con
servador, que pudieran ser aceptadas por todos, y nos 
permitieran marchar regularmente y sin perturbaciones 
ni vaivenes.¿Qué representaba la unión liberal como partido? La 
unión debia ser un tercer partido, que como consecuen
cia forzosa de la armonía que quería establecer entre 
los poderes públicos debería haber presentado, no el 
Acta adicional, pero sí la abolición de la reforma de 1857.

La unión liberal significaba la confianza en el país 
por medio de leyes descentralizadoras, y por medio de 
otras que hiciesen á los Diputados verdaderos represen
tantes de la voluntad de sus distritos. La unión liberal , ó 
sea el tierspartí, como yo lo entiendo, debia por medio de 
la desamortización (y es lo único que ha realizado) con
fiar en la actividad privada; debia descansar en la mayo
ría , y gobernar con ella consultándola ; debia, por u l
timo*, confiar en sí misma y acabar con la teoría de los 
hombres necesarios.

La unión liberal tenia los compromisos de los antece
dentes de los hombres que la componían; los com pro
misos de las palabras pronunciadas en otro sitio por el 
Sr. Presidente del Consejo; los compromisos de la c ir
cular del Sr. Posada.Pero nada de esto ha querido representar el Ministe
rio. El Sr. Ministro de la Gobernación decia hace dos 
años que S. S. no se cuidaba de la poca ó mucha con
fianza que inspirase dentro de Madrid ; que quería go
bernar de tapias afuera, y tener la simpatía de las p ro
vincias. S. S. ha abandonado sin duda ese pensamiento.

Las leyes de 1823 y las]de 1845 eran los dos extre
mos para los cuales el Gobierno debia buscar la transac
ción. jY qué, señores! Si los Códigos fundamentales son 
transacciones entre el pasado y el porvenir, ¿cómo no han 
de serlo las leyes orgánicas? Señores, entre el modo de 
administrar de los pueblos y el de los Gobiernos podrá 
haber diferencias; pero no creo que esas dos maneras de 
administrar sean incompatibles. Hasta los absolutistas son 
de este parecer.

El principio constitutivo de la confianza en la Corona, 
abandonando el Acta adicional, en el país y en sí misma, 
era, pues, el que debia haber guiado á la unión liberal. 
¿Sabéis por qué yo no voté la reforma constitucional? 
Porque creo que, cuando se tratan cuestiones tan altas, el 
poder debe ponerse en contacto con !a mayoría. No se 
pueden tratar cuestiones orgánicas como se iratan las de 
presupuestos anualmente, y hacerlas de Gabinete para sa
lir del confhcto.Efecto de la confianza en el país ha sido el levanta
miento del estado de sitio. Hace tiempo que se creía que en 
España no se podia gobernar sin estados de sitio. ¿Y hoy? 
Hoy el partido moderado, si volviese al poder, no los es 
tableceria. ¿Nada os dice esa consideración? Pues bien: 
esa confianza debia haberse extendido; pero vosotros, 
con vuestra torpeza, habéis creado una unión liberal bas
tarda , y enfrente de vosotros viene á presenta!se otra 
unión liberal, que es la verdadera, porque representa ese 
principio conservador de que ayer nos hablaba el Sr. Cá
novas, aplicándolo en sentido conveniente á su propósito.

Esto, señores, era preciso ser ciego para no verlo; y 
esto nos ha conducido á la situación desgraciada en que 
nos hallamos, situación á que si mañana viniera uno de 
los hombres más importantes de la unión liberal podría 
aplicar las palabras que dijo B mapai te al Directorio á 
su regreso de la campaña de Egipto: «¿Qué habéis hecho 
de aquella unión liberal que yo dejé pujante y fuerte, de 
aquellos principios que eran la savia de donde habia de 
a rrancar  un nuevo órden de cosas fructífero y fecundo 
para ei pa ís?  ¿Qué habéis hecho de aquella mayoría? 
Hoy está quebrantada , porque unos le han vuelto ía es
palda , otros se la volverán, y aigunos, flores agostados 
en el campo del presupuesto, no se levantarán james de 
la tumba donde yacen sepultados.»

Por eso una de las personas importantes más adictas 
al Ministerio, mi amigo el Sr. Mendaz Vigo, ha convoca
do á muchos individuos de cierra fracción de la m a
yoría para ponerse de acuerdo con ellos sobre el mo 
do de votar estas ley es [El Sr. Mendez Vigo pide la pa 
labra.), que no pueden satisfacer, señores, al partido p¿o- 
g resis ta , ni al moderado, ni á la unión liberal, y que yo 
espero que no llegarán á recibir la sanción de la Corona

La unión liberal, ó sea el partido conservador liberal, 
debe se r ,  según dije en 1858 , el conservador de las con
quistas de la" revolución. Pretender que ha de acabar con 
los partidos es una ilusión. Podrá amortiguarlos: pero 
la descomposición no puede efectuarse porque se aca
baría el sistema representativo. ¿No veis todos los dias 
las mismas trasformaciones en el órden material? ¿No 
veis todos los años cambiar de aspecto los campos? ¿Y 
diréis que el rosal muere porque se le caen las hojas 
para que le salgan otras nuevas? ¿Y diréis que la vegeta
ción se acaba porque los árboles seculares vienen á tier
ra ,  si veis retoñar otros tan robustos de entre los e s 
combros de los antiguos? Negar ese movimiento seria 
negar el del individuo, ei de las naciones, el de la so
ciedad. Pero vosotros os habéis conducido de manera 
que, en vez de acabar con los partidos, habéis creado dos 
que no existían.

Yo tengo aun la esperanza de que muchos hombres 
importantes del partido progresista han de volver la vis
ta a trás ,  y se han de detener antes de aprobar estas le
yes ; pero no puedo ménos de protestar contra la abdi
cación que algunos de entre ellos (muy pocos por fortuna) 
hacen, n ov a  de sus principios, sino de su personalidad, 
manifestando que seguirán al General O'Donnell donde 
quiera que tos lleve. ¡Qué aberración, señores! ¡Qué es
pectáculo! Como decia un célebre escritor, hay que ap ar
tar de él la vista con horror y el estómago con asco.

Las personas que asi abdican su dignidad no son hom
bres, soii  ̂ unos miserables!

Y, señores, si pudiera l legará suceder que se veri
ficara esa apostasía colectiva , peor mil veces que la si
monía colectiva de que os hablaba el Sr. García Miranda 
refiriéndose al acta del Sagrario, ¿ no os indicaría ese he- 
:ho qne el país estaba gangrenado? Eso significaria lo 
que expresaba un célebre escritor inglés con estas pala
bras : There is some-thing rotten in the State. Algo podrijo hay en el Estado.

Pero yo, Sres. Diputados, abrigo la confianza de que 
fiemos de arribar á una concordia ; que admitidas las en
miendas que se han presentado, podrán venir estas leyes 
á representar una verdadera solución ; y si esto no suce- 
Jiera las leyes nacerán muertas. El Gobierno podría pre
sentarlas á S. M.; pero tal vez lo acontezca lo que á aquel 
soldado de Atenas, que después de la batalla de Maratón, 
trémulo de gozo y rendido de cansancio , cayó al suelo 
sin aliento al anunciar la disputada victoria.

El Sr. M E N D E Z  ^7IG O. Señores , doy mil gracias al 
3r. Salazar porque habiéndome aludido me da la ocasión 
Je poder explicar aquí la conducta , mal interpretad a por 
algunos periódicos, de las personas que en estos dias, y con 
motivo de estas leyes, hemos tratado de reun im os para de
liberar sobre el modo con que habíamos de conducirnos 
en su discusión y en su votación.

No ha sido ciertamente, señores, nuestro objeto r e 
unimos en son de oposición al Gobierno de S. M.; v es 
muy de extrañar queso nos haya supuesto esa intención, 
y muy de sentir que no pueda uno moverse ni r e u n i r 
se sin que todos sus actos se interpreten de mala numera. 
Pero ya que ha llegado el caso do que se definan aquí 
los hombres y los partidos J u s to  es que yo explique mi posición y la de algunos de mis amigos.

JTodo el mundo, señores, recuerda la situación de Es
paña en 1854 : en aquella época vinieron aquí 300 Dipu
tados progresistas á apoyar leal mente al Gabinete presi
dido por el Duque de la Victoria, y vinimos llenos del 
más ardiente deseo de hacer la felicidad de nuestro país, 
rodo el mundo sabe que permanecimos cinco ó seis meses 
esperando á que el Gobierno tomare una iniciativa pruden
te para establecer aquella situación. Los soldados de filas 
Je aquella época no podíamos ser responsables de la d i 
visión. ¿Cuál fué el motivo de nuestra separación?

Nuestra separación lia sido completamente pública por 
razón de interés público; cada uno, por honor á sus con
vicciones , ha ido por caminos distintos; pero la culpa de 
aquella división no ha sido nunca de los soldados de fi 
las de una y otra parte: los unos deseábamos robustecer 
el principio de Autoridad para impedir que cada dia el 
elemento popularse  desbordase; otros creían que era 
preciso dar pábulo á aquel elemento para que acabasen 
de demoler alguna cosa que quedaba en pié; y sobre todo 
ahí hay 60, 80 ó 100 votaciones en que se demuestra el 
motivo de nuestra división.

Yo por eso suplicaría á mis amigos de la extrema iz
quierda que nunca , por ningún concepto, volvieran á 
lanzar expresiones en este sitio depresivas á la honradez, 
á la dignidad y personalidad de los que nos sentamos en 
estos bancos.

Pues bien, señores , público ha sido en aquella época 
por causas de todos conocidas. Llegó un momento en 
que fué preciso legitimar aquí la existencia del General 
O’Donnell como Ministro de la Guerra. Yo, señores, en 
unión con otros amigos, tuve el honor de firmar una pro
posición que dio una votación solemne, que legitimó 
esa existencia parlamentaria del General O’DonrHl como 
Ministro de ía Guerra. Entónces, >eñores, nos considera - 
mos ya en la necesidad de asistir á aquella bandera, p o r 
que creíamos que ese personaje resumía la fuerza, la 
energía, la iniciativa, y formaba una situación liberal.

Desaparecieron aquellas Cortes ; caímos ios que es tu
vimos al lado del Conde de Lacena en el Gabinete de Ju
lio á Octubre de 1856 ; y más adelante, cuando el partí 
do moderado deseaba impedir que el General O’Donnell 
manifestase su oposicton al Gobierno , pudimos encon
trarnos en el caso de volver á nuestras antiguas filas , ó 
quedarnos estacionados en el sitio donde estábamos. Pero 
el Duque de Tetuán , en aquella célebre sesión del Se
nado, en la discusión de las etapas, fué alejándose de 
aquella situación, y adquirió de nosotros el compromiso 
de reconocerle como Jefe. En este estado l'egó la situación 
de 1858, y nosotros por consiguiente , a! formar su Mi
nisterio el Duque de Tetuán, hemos tenido por conve
niente apoyar la política liberal del Gobierno.

Yo comprendo que esta mayoría tiene por núcleo á 
las personas muy importantes del partido moderado, que 
acompañaron al Duque de Tetuán en su jornada de Vi- 
cálvaro, mas otros muchos que aceptaron la situación de 
54 y sus consecuencias legítimas. Nosotros eramo-, pues, 
ya verdadera unión liberal ánfes de 58. En estas circuns
tancias, cuando “uno de los deseos d-d Sr. Presidente del 
C o n s e j o  v  de todo el Gobierno era e! confeccionar la r e 
forma de las leyes administrativas, creo que ha debido 
tener en cuenta al verificarlo los elementos constitutivos 
de esta mayoría. Y aquí mi extrañeza al haber oído al se
ñor M in i s t r o  de la Gobernación decir que habia traído 
aquí más de lo que habia ofrecido. Pues qué, ¿S. S. e-tá 
tan desmemoriado que no comprende cuáles  la situación, 
cuál el origen y cuáles los antecedentes.

El .Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ¡Duque de Villahermosa): 
Recuerdo á S. S. que tiene la palabra para una alusión 
personal.

Ei ¿r.  M E N D E Z  V IG O : Estoy dentro de la alusión. (Muchas voces: Que hable, que hable.)
Señores, á mi ju ic io , creo que el Gobierno tenia el 

deber, al ocuparse de estas leyes, de haber consultado las 
opiniones más notables de las diferentes procedencias de 
que se compone esta mayoría.

El Sr. VICEPRESIDENTE ¡Duque do Villahermosa): La alusión peí sonad está contestada.
El Sr. MENDEZ VEGO: E s t o y  dentro de ella. Hay 

cosas importantes que debe conocer el país.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): En otra ocasión podrá V. S. exponerlas.
El Sr. MENDEZ v i g o : Digo que el Gobierno ha d e 

bido consultar previamente la opinión de las personas 
notables que le apoyan....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Por tercera vez advierto á S. S. que se atenga á la a lu 
sión.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : El Sr. Posada ha dicho. «Nos
otros no temamos obligación de haber presentado unas 
leyes más liberales que lasque hunos traído; en estas 
leyes no tiene nada que ver la cuestión de mayor ó me
nor liberalismo.» S. S. sabe perfectamente que entre r e 
dactar leyes bajo un espíiitu determinado , á redactarlas 
por opiniones completamente impaiviales, hay bastante 
diferencia. Yo reconozco que en esos proyectos ha intro
ducido mejoras, pero en los correctivos deesas mismas 
leyes hay una porción de artículos inconvenientes....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Está V. S. fuera de la alusión.

El Sr. m e n d e z  V I G O : Veo que no se me permite 
co n tinua r,  y e n  ese caso pido la palabra contra el a r 
tículo 2 .°

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa):La tendrá V. S. á su tiempo.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No voy á con

testar al Sr. Salazar: no me levanto más que para ha
cerme cargo de algunas consideraciones del Sr. Mendez 
Vigo.

S. S. ha hablado de cierta reunión proyectada, y que 
no ha llegado á efectuarse, y se ha quejado de las gen
tes que suponían en los promovedores de esa reunión 
intenciones de esta ó de la otra clase.

Yo puedo asegurar á S. S. que no la he supuesto n i n 
guna clase de intenciones malévolas, sino que se reunían 
porque deseaban examinar hasta qué punto podían ceder 
en ciertas cuestiones de principios.

El Sr. Mendez Vigo me ha hecho un cargo muy gra
ve, y precisamente por él me he levantado á contestar 
á S. S. q u e ,  sin quererlo, me ha hecho responsable de 
esta especie de tormenta que se ha levantado entre algu
nos individuos de la mayoría , porque decia: el Ministro 
de ia Gobernación ha presentado unos proyectos de ley 
que, si en lugar de presentarlos por sí y bajo su respon
sabilidad hubiera nombrado una comisión de individuos 
de las diferentes procedencias de la mayoría , se hubie
r a n  traido aquí y no hubiéramos tenido motivo a l g u n o  
de disidencia.

Resulta de esta explicación de S S. que yo era acaso 
el responsable de esta disidencia ; y yo. que acepto toda 
ia responsabilidad de estas leyes, debo hacer una declara
ción. Yo creo, se ores, que los Gobiernos, o sean los Mi
nistros, deben tener su sistema, sus principios, y con ar
reglo á ellos deben redactar aquellas leyes que forman la 
base capital de su política; y deben redactarlas por sí, 
porque es el único modo de que esos proyectos salgan 
con cierta perfección en ío que en lo humano cabe,  y 
puedan defenderse aquí con cierta dignidad.

Yo creo, señores, que respecto de estas leyes hay ma
la inteligencia por parte de muchos individuos de la m a
yoría y minoría; creo que no han sido estudiadas con el 
debido detenimiento, y que se suponen intenciones y 
proyectos que ni directa ni indirectamente pueden des
prenderse de estas leyes : como no tengo intención de 
ninguna clase, sino eí deseo de! acierto, no tengo difi
cultad en admitir aquellas enmiendas que sirvan de ex
plicación á la inteligencia de la ley.

Ei Sr. C Á N O V A S  : Señores , él Sr. Salazar , con las 
frecuentes alusiones que me ha hecho, y el propósito de 
contestar á algunas palabras mias de ayer ,  me pone de 
nuevo en el caso de usar hoy otra vez de la palabra; y 
esto me es molesto , no solo porque es demasiada inmo
destia en mí abusar dos veces seguidas de vuestra bené
vola atención , sino porque creo que ya es hora de que el 
Congrego éntre en la discusión de los detalles de la ley, 
prescindiendo de estas generalidades que solo sirven pa
ra dilatar una discusión que demasiado larga habrá de 
ser ya sin necesidad de salirse de la cuestión puramente 
administrativa.

Pero el Sr. Salazar ha venido á hacernos aquí de nue
vo uua historia que ya hizo el dia de ayer sobre sus an
tecedentes en política, á darnos una lección de unión li
beral , y á hacernos la filosofía de este partido; y estoes 
una cosa que honra mucho á S S. , porque todo el m u n 
do sabe que el Sr. Salazar no estaba ya conforme con el 
segundo Ministerio de unión liberal el año de 1856.

S. S. ostentaba sus títulos para pertenecer á la unión 
libera!, y entre otros nos ha citado la solemne manifesta
ción que hizo al General Narvaez en la calle de Alcalá, 
y mi retirada del Congreso y de Madrid para que no p u 
diera votarse una ley con la cual S. S. no estaba con
forme.

Pues bien señores: yo, que no he sido nunca de los 
que hacen grandes méritos de su consecuencia política, 
debo decir aquí á todo el mundo que el Sr. Salazar no 
ha pertenecido nunca á la unión l ibe ra l ; no pertenecía 
en 1854, cuan i > estaba en el Ministerio de Estado como 
hombre de carrera y no como hombre político; no per
tenecía después cuando hizo dimisión, en 1856; no per
tenecía en 1858 cuando hubo aquí una célebre votación 
á que ha aludido el Sr. Mendez de Vigo, porque no fi
guraba entre los que compusieron aquella minoría ; no 
pertenecía, en fin, el año pasado, cuando tratándose de 
lijar la fuerza del ejército de mar y tierra decia S. S. 
que no debia el partido conservador abdicar de ninguno 
de sus principios.

Tenemos, pues, señores, queS .  S. es un neófito; que 
ahora es cuan lo quiere entrar á formar parte de la unión 
libera!, y quiere entrar de un modo bien extraño por 
cierto, haciéndole la oposición, y tildando con un atroz 
anatema venerables canas , que no están aquí para defen
derse, pero que yo sé que desde el fondo de su concien
cia contestan como deben á S. S.

Y antes de en tra r ,  señores, e;i la parte verdadera
mente administrativa , y para concluir con estas gene
ralidades á  que contra mi voluntad y mi propósito me 
ha llevado el Sr. Salazar , debo hacer una manifestación 
para dejar en claro la verdad de los hechos. No es cierto, 
es completamente inexacto que el Acta adicional se d a 
tara en un espíritu de desconfianza hacia la Corona; no, la 
unión liberal , tal cual es, bastarda , como se ha permiti
do llamarla S. S . , no lia tenido nunca ideas tan inconve
nientes como las que el Sr. Salazar ha pronunciado hoy 
aquí.

Respecto de la cuestión administrativa, ¿qué ha dicho 
el Sr. Salazar? Que en Santander habia una porción de 
dinero que no se podia gastar hacia cuatro ó seis años. 
¿Y qué probará S. S. con esto? Que no es eentralizadora 
la ley de 3 de Febrero, que ha estado rigiendo en ese tiem
po. ¿Por qué no se han hecho esas obras ? Por falta de 
personal facultativo que las proyectara; y miéntras esta 
falta exista no podrá consumirse en obras públicas el 
dinero, á  no ser que el Sr. Salazar quiera dar facultades 
á un Alcalde para que proyecte un puente, y á un Sín
dico para que haga uu ¡ c.rretera.

También ha hablado S. S. de las obras de la Puerta del 
Sol y del Canal de Isabel 11. ¿Y qué tiene que ver esto con 
la cuestión? ¿Están acaso esas obras á cargo de alguna cor
poración local? Y en caso de que se relie- an á un Ayun
tamiento determinado, lo cual no es cierto, porque las han 
declarado obras del Estado dos leyes hechas en Cortes, 
¿de qué podría S. S. acusar al Gobierno de S. M? De h a 
ber favorecido á un Ayuntamiento. Es d cir, que el señor 
Salazar, que viene aquí á defender los Ayuntamientos, 
censura al Gobierno porque favorece los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid.

C aleluyo, pues, señores, suplicando á la Cámara que 
me dispense; y deseando ardientemente en trar  en el ver
dadero debate de Administración, que es ei que ha de ha

cer que la ley obtenga la sanción de estos Cuerpos tan 
pronto como sea podble, que nunca lo será mucho.

El Sr. S A L A Z A R  T  M A Z A R R E D O : El Congreso, que ha oido al Sr. Cánovas, juzgará de qué p á r te se  ha 
hallado el mal gusto, si de la mia ó de la de S. S., que 
me excede en todo , incluso en pretensiones.

Si S. S. hubiera leido todo mi discurso de 1858, h u 
biera visto que yo me referí á la parte fundamental ; y
tan consecuente soy, que hoy he pedido que no se vuel
va á hablar más del Acta adicional. En descentralización, 
los absolutistas van mucho más allá que algunos de nos
otros, y muchos moderados, como ei Sr. Polo, y perió
dicos como La España, vienen pidiendo hace tiempo lareforma de las leyes de 1845.

S. S. decia ayer que el partido conservador no habia 
conservado nada de lo antiguo. Pues yo pedí en 4 858 que 
conservase las conquistas de la revolución. j

No he sido hombre político hasta 1857; y si en 1858 no 
voté con la minoría, fué porque no di á uua cuestiou re 
glamentaria la importancia de una cuestión política. P r e 
guntó S. S. cómo voté en la cuestión de Presidencia, que fué la cuestión magna de aquella época.

Ya he contestado en mi discurso en lo relativo á la 
reforma de 1857; no hablé entónces , porque he tardado 
mucho tiempo en adquirir , no autoridad sobre e! Con
g reso , pero sí autoridad sobre mí mismo para hacer oir 
mi voz. Yo no soy como el Sr, Cánovas, que de redactor 
de La Patria , de revolucionario en 1834 , viene ahora á 
hacerse el paladín del principio fie Autoridad , por na
die combatido, tan solo para causar efecto. Y si d e s 
cendiese á hablar de algunos de los Sres. Ministros, dei 
Sr. Negreio , absolutista hasta hace poco años, ¡que eo -
sas podría decir del S r  ! pero más vede callar. Yo n o
he llamado miserables sino á muy pocos hombres que d i
cen con gran cinismo que ellos no tienen ideas , que se
guirán  al General O’Donnell á cualquier parte donde los quiera llevar.

Si S. S. no ha comprendido lo que he dicho sobre Ad
ministración , no es culpa mia Hoy no se podia en tra r  en 
mayores aclaraciones. He presentado otro sistema frente 
al vuestro, y en las enmiendas se dirá lo demás. En cuan
to á la provine.a de Santander , bien sabe allí todo el 
mundo que las Diputaciones no se han podido reunir al
gunas veces desde 1856 porque faltaba el estímulo á sus 
individuos á consecuencia del triste papel que íes hacían 
representar las facultades de que gozan. Por eso se h >n 
paralizado I03 expedientes á que yo me he referido.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Señores, seré muy breve.
Estoy satisfecho de las explicaciones que ha dado ei se
ñor Ministro de ia Gobernación, y nada tengo que decir 
sobre esto; pero el Sr. Cánovas acabó ayer su discurso 
con unas palabras que no podían dirigirse á más frac
ción de la Cámara que á la que yo pertenezco, y debo 
reclamar una explicación de parte de S. S., porque nos
otros , votando en favor de ciertas enmiendas , ni apos
tatamos de nuestros principios, ni nos dejamos llevar de 
los intereses de localidad, sino que llevamos el espíritu 
de hacer de estas leyes unas verdaderamente aceptables.

El Sr. C Á N O V A S : Yo no me he referido ayer ni á 
S. S ni á nadie en particular: al hab la rá  la mayoría de
cía que si votaba en cierto sentido se dejaría arras trar  
de ese móvil , y que apostataría de sus principios; pero 
no he podido ofender á nadie con esto, porque mis pa
labras se dirigían á la mayoría, y estoy seguro de que 
no votará como alguien piensa.

El Sr. O L Ó Z A G A  : Señores, aunque estoy persuadido 
de que la intuición del Gobierno y de la comisión , en 
punto á las provincias Vascongadas y Navarra, es hacer 
que continúe el statu q u o , seria á mi modo de ver co n 
veniente que , puesto que hay una ley que tiene a n u n 
ciada la modificación de los fueros , se consignara al fin 
de ese artículo que continuaría miéntras no se modifi
caran con arreglo á la ley de 25 de Octubre de 1839.

Aceptado el pensamiento por el Gobierno y la comi
sión, se aprobó el artículo mo lificado en el sentido pro
puesto por el Sr. Olózaga.

Suspendida la discusión, se aprobaron definitiva
mente los proyectos de ley relativos á las pensiones de 
Ildefonsa Rodríguez y Doña Rosa Milans del Busch.

Se leyó y pasó á la coinision una enmienda al p ro 
yecto de ley de Gobiernos y Diputaciones provinciales.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Marqués ‘de la Vega de 
Armijo): Orden del día para mañana: continuación del 
debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

A N U N C I O S .
BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 

tal uña.—En cumplimiento de lo dispuesto en Reales ór
denes , se previene á todos los que hayan obtenido con
cesiones de establecimientos de terrenos en los prados 
de Amposta y llanos de los Alfaques y Lagunas de pro
piedad del Real Patrimonio, comprendidos en tre  la de
recha del Ebro desde Amposta al m a r , y la costa del Me
diterráneo desde San Carlos de la Rápita hasta la desem
bocadura del rio , se presenten en esta Bailía general t u  
el preciso término de 40 dias , que se contarán desde el 
en que se inserte por primera vez este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , á acreditar haber cumplido el pago de 
las pensiones del censo respectivo , y haber tomado po
sesión de los terrenos concedidos: en la inteligencia de 
que al que no se presente se le tendrá por renunciado 
de su derecho y caducada absolutamente la concesión.

Barcelona 18 de Enero de 1861. =  El Baile general. 
Luis María de Castro. — 1

CREDITO MOVI LIA RIO BARCELONÉS.—NO HAB1EN - 
dose depositado número suficiente de acciones para h  
celebración de la junta general el dia 9 del próximo Fe
brero , según estaba anunciado, se convoca nuevamente 
para el dia 25 del mismo mes, á las once de la mañana, 
en el local del primer piso de la casa núm. 17 de la ca
lle de Moneada, propia de la Sociedad , con arreglo a! ar
tículo 42 de los estatutos, y continuarán admitiéndose 
acciones al depósito para concurrir á ella hasta el dia 9 
de dicho Febrero.

Barcelona 3o de Enero de 1861.=Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su Administrador, Vicente Rosell.

612— 1
MONTE-PÍO DE TRIBUNALES.-EN EL DIA 24 DEL 

corriente  mes de Febrero á las doce en punto se celebra
rá la junta general ordinaria que previene el art. 45 de 
los estatutos para los fines que el mismo determina.

Lo que por acuerdo de la directiva se pone en cono
cimiento de los socios para su asistencia.

Madrid 6 de Febrero de 1861.=Ei vicepresidente, Lo
renzo Arrazola.=E! secretario, Francisco de Paula Lobo.
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S A N T O  D E L  D I A .

Santa Polonia, virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 8 DE FEBRERO 

DE 4 861.
Barómetro Tempera- Tem pera- ¡

iredacidoáO* tu ra  en , tu ra  en gra-1 " ir®ccl0tt ESTADO DEL HORAS, y rniiíme- grados ¡ dos c ea tí-  del T ien t0. CIELO, tro s . Reaumur. grados.

6 m .  . 696,20 2 \8  3o,5 O. S. O Cub.* l lu .4
9 m . . 696.40 3°,3 4°,1 O. S. O. Cubierto.

12 m . .  696.97 6 \2  7o,8 E Cásicub.*
3 t . . .  697,35 5o,4 6°,8 O. N. O. Idem.
6 t .  . .  698,34 3*,8 4o,8 O. N. O. Pocas n u 

bes.
9 n . . .  699,07 2®,6 3o,3 O. N. O. Idem.

Temperatura máxima del d ia.. . .  8o,2 4 0o,2
Temperatura má •xima al s o l . . . . .  15°,2 19°,0
Temperatura mí

nima del d ia . . .  3 2°,9
Evaporación en las 24 hs.. 2,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . 1,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero á las 

ocho de la m añana .

Barómetro Tem peratu- Direceion Estad?
en miiíme-

Localidades. tros ó 0° y ra  en grados dol del
al nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 760,7 <0,3 N .O . . . .  Nublado.
Lisboa  » )} })Madrid  749,6 3,4 O. S .O . . . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Astado atmosférico en varios puntos de Europa el 3 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme-1 Tempera-
tro  re d u -{ tura en Direceion ESTADO

I O r A Í  m A H E S  cido á 0 ° |g r  ad  o s de!L U L A L 1 U A U I » . » al nhfe! centigra. T¡ent0. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e . . r . .  777,2. 4o,0 O Despejado.
P arís   778.3. — T ,2 N Niebla densa.
Bayona  774,0. 6o,8 . S. E . . .  Vaporoso.
L yon. . . . . . . . . . .  777,7. 5a,5. N. E. . Cubierto.
Bruselas  777,2. í \ 0  S Despejado.
Viena * 756,7. 1 \2 .  N.N. O. Sereno.
T urín   768,2. 1 °,0 . » Idem.
Roma ...............  » » » »
Florencia  » » » »San Petersburgo. 749,3. —5®,6 . O  Nublado.
Constantinopla.. .  763,6, — 2*,0. N . . . .  Idem.
Stockolmo.................  » » » »Copenhague  760,7. 3M . O Cubierto.
Greenvich.................  » » » »Leipzig.. 773,8. I o,0 . S. S. E. Nublado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por  la Interven

ción de Arbitrios m unicipales,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN BL DIA DE H O T.
2.221 fanegas de trigo.

682 arrobas de harina  de id.
10.799 arrobas de. carbón.

91 vacas, que componen 39'.069 libras de peso. 
349 carneros, que hacen 7.983 libras de peso.
209 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  de 47 á 51 rs. ar roba ,  y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs .  a r r o b a , y de 34 á 42

cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 73 á 75 rs. a r ro b a ,  y de 26 á 28 

cuartos íibra.

dem fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
dem en canal,  de 65,75 á 71 rs. arroba, 
mino , de 30 á 32 cuartos libra.
íarnon, de 96 a 105 rs. a r r i b a ,  y de 33 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 7i á 73 rs. arroba, y de 22 í 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r 

tillo.
Pan dedos  libras, de 11 á 13 cuartos,  
garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 34 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada , de 23 Y% á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 27 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . .  1 525 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 436.

Precio máximo............ 53.
Idem mínimo..........   42*4Idem m e d i o . , ___. . .  48,53

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Febrero de 1861.««El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 8 de Febrero d&*\ 861 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48- 

60 c.; á p la zo , 48-85 fin cor. ó á vol.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-05; no pu
blicado , 41-95 d.; á plazo , 42-30 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 30-40. 
Idem de segunda id., no publicado, 17-20.
Idem del personal, publicado, 20*80; no publicado, 

20-70 p.
Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 1 .° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an ua l ,  id., 98*25 d. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de o 2.0004r s . , idem, 

97-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 
95-50.

Idem de I .9 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50 p.

Acciones de obras públicas de !.* de Julio de 1858, 
idem , 94-70.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 
4 00 a n u a l , id . , 108-80 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 91-50 ; no publicado, 91-25.

Acciones del Banco de España, id., 21 i.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  

caráz , id . , 52-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias vista ,  5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1 /2 . .  Lugo  1
Alicante  1/8 Málaga...................  1/8
Almería  1/4 p. iM urcia . . . .  par.
Avila  par d. . ,  O r e n s e . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1/8 . .  Oviedo...................  3 /8d .
Barcelona  1/2 Palencia................  1/4 d.
Bilbao  5/8 Pamplona., par.
Búrgos   1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8  Salamanca. 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castelion  . .  t i a n . . . . .  . .  1/2  d.
Ciudad-Real. . .  . . Santander . .  3/8
Córdoba  1/4 d. . .  Sanliago.. . 1/2  d.
Cor uña  3/8  p. . .  Segó vi a . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  ¡ S e v i l l a . . . .  1/8  d.
Gerona............ . .  ¡S o r ia    3/4 d.
Granada  1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
Huclva.. . . .  . • •• Toledo  3/4 d.Huesca................................... Valencia............... . 1 /4 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladoíid.. . .  3/8 p.
León  1/4 . .  Vitoria......  \/% d.
L érida    . .  Zamora  p a rd .
Logroño. . . .  4/4 d. . .  Zaragoza.. .  . .  1/4 p.

ii

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 8 de Febrero de 4 861 .

„  7 f  0 ( 3 por 100............................ 68,45.
cu «(ios f  ranceses. { 4 ^  por , 0 0 ...................   «7,95.

i 3 por 4 00 in t e r io r . . . .  47.
\ Idem exterior ..................  48.Españoles............... J ,dem diftíri(ia ..................  40
(Amortizable .....................  17 3/4.

Consolidados  92 1/4 á 3/8.
Amberes 4 de Febrero. —  In te r io r ,  47 1/4. — Diferi

da, 39 7/8.
Bruselas 4 de Febrero. — Diferida, 39 1/2 diuero.

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— La 
favorita, ópera en cuatro actos.

Mañana, de doce de la noche á seis de la mañana, 
tendrá lugar el tercer baile de máscara.

Precios.
Un billete de en tra da ......................... 24 rs.
Un palco-platea ó principal  160

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Los lazos del vicio , comedia nueva en tres actos y  en 
prosa, original.— Miscelánea de bailes españoles.— Santo y 
peana, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—El cas
tillo maldito.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Los pecados capitales, zarzuela nueva en un acto. — Una 
vieja . — Las piernas azules , zarzuela nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Los molinos de viento, comedia nueva en tres actos.—La 
sal del Pei'chél, baile nuevo.— Una idea fe liz , pieza cómi
ca en un acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Las sociedades Elíseo m a
drileño y Union dramática tendrán baile de máscaras hoy 
sábado/desde las nueve de la noche á las dos de la ma
ñana. Estas sociedades han contratado dicho teatro, en 
el que celebrarán dos grandes bailes extraordinai ios el 
lunes próximo de Carnaval y el sábado siguiente de 
Piñata.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—Mañana se pondrá en escena 
el drama nuevo en tres actos titulado ¡ El diablo!


